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Aspectos legales, jurisprudenciales y doctrinales e n materia contable y tributaria 

 
 

CONTENIDO 
 
 

ASPECTOS LEGALES 
 

SE HABILITA A LAS SOCIEDADES PORTUARIAS PARA QUE SO LICITEN ANTE 
LA ADMINISTRACIÓN LA DECLARATORIA COMO ZONA FRANCA PERMANENTE 
ESPECIAL DE SERVICIOS DE SUS AREAS PORTUARIAS CONCE DIDAS Y SE 
ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE REPORTAR LA INFORMACIÓN SOBRE LA 
EJECUCIÓN DEL PLAN MAESTRO A LOS USUARIOS INDUSTRIA LES DE ZONAS 
FRANCAS. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, mediante Decreto 4584 del 24 
de noviembre de 2009, modificó parcialmente el Decreto 2685 de 1999;  facultando a 
las sociedades portuarias que tengan vigente contratos de concesión para la 
operación de puertos; para solicitar la declaratoria de existencia de zona franca 
permanente especial de servicios sobre el área en donde se ejecuta el servicio 
portuario, por el mismo término de la concesión del puerto. Adicionalmente estableció 
en cabeza de los usuarios industriales de zonas francas permanentes especiales, la 
obligación de reportar trimestralmente a la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales y al usuario operador el estado de avance en la ejecución del plan maestro 
de desarrollo; La infracción a este deber será sancionada tratándose de usuarios 
operadores con multa equivalente a treinta (30) Salarios Mínimos Legales Mensuales 
Vigente y para usuarios industriales la multa ascenderá a cincuenta (50) Salarios 
Mínimos Legales Mensuales Vigentes. (Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
Decreto 4584 de 2009, Pág. 7). 
 
SE REGULAN LAS SOCIEDADES DE INTERMEDIACIÓN CAMBIAR IA Y DE 
SERVICIOS FINANCIEROS ESPECIALES ANTERIORMENTE DENO MINADAS 
CASAS DE CAMBIOS. Por medio del Decreto 4601 del 25 de noviembre de 2009, el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público reguló parcialmente la ley 1328 de 2009 en lo 
referente al régimen de  las sociedades de intermediación cambiaria y servicios 
financieros especiales estableciendo como objeto social de dichas entidades la 
realización de las operaciones permitidas bajo el régimen cambiario, la realización de 
operaciones de pagos, recaudos, giros y transferencias nacionales en moneda 
nacional y las propias de los corresponsales no bancarios. Para adecuarse a lo 
regulado en la norma referida las casas de cambios deberán agregar a su razón social 
la denominación “Sociedades de Intermediación Cambiaria y de Servicios Financieros 
Especiales” o la abreviatura SICA y SFE; encontrándose sujetas al estatuto financiero 
y demás normas que establezca la superintendencia financiera de Colombia. 
(Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Decreto 4601 del 25 de noviembre de 2009, 
Pág. 8).  
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SE ESTABLECE EL FORMULARIO OFICIAL PARA LA SOLICITU D DE 
DEVOLUCIÓN DEL IVA A LOS VISITANTES EXTRANJEROS EN LAS UNIDADES 
ESPECIALES DE DESARROLLO FRONTERIZO.  La Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, por medio de la Resolución 012300 del 13 de noviembre de 
2009, adoptó el formulario No. 1415, para llevar a cabo las solicitudes de devolución 
del IVA a los visitantes extranjeros por la compra de bienes en las Unidades 
Especiales de Desarrollo Fronterizo. (Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
DIAN, Resolución 012300 del 13 de noviembre de 2009,Pág 12) 
 
SE DEFINEN LOS CONTRIBUYENTES QUE DEBEN PRESENTAR L AS 
DECLARACIONES DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y LAS RETENCI ONES DE ESE 
MISMO GRAVAMEN A TRAVÉS DEL SERVICIO ELECTRÓNICO DE  INTERNET. La 
Secretaria de Hacienda Distrital en Resolución DDI 238829 del 10 de noviembre de 
2009, estableció el listado de contribuyentes obligados a presentar y pagar la 
declaración inicial del impuesto de industria y comercio, avisos y tableros y la de 
retenciones  de industria y comercio, a través del servicio electrónico de presentación 
y pago implementado en la pagina web www.shd.gov.co ; correspondiente al primer 
bimestre de 2010. (Secretaria de Hacienda Distrital, Resolución DDI238829 de 2009, 
Pág 12)  
 
CARÁCTERISTICAS Y OPERATIVIDAD DE LOS SERVICIOS ELE CTRÓNICOS 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS DE L ORDEN 
DISTRITAL. Mediante Resolución No. 393 del 11 de noviembre de 2009, la Secretaria 
de Hacienda Distrital estableció las características de los sistemas electrónicos para el 
cumplimiento de obligaciones tributarias distritales. A demás de la mencionada 
disposición se regulan los procesos de autenticación, firma, comunicación y seguridad 
de la información. (Secretaria de Hacienda Distrital, Resolución 393 de 2009, Pág. 40)  
 
SE FIJA LA CUANTÍA DE LA UNIDAD DE VALOR TRIBUTARIO  UVT, APLICABLE 
PARA EL AÑO GRAVABLE 2010. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
mediante Resolución 12115 del 10 de noviembre de 2009, fijó la cuantía de la Unidad 
de Valor Tributario (UVT) para el año 2010 en veinticuatro mil quinientos cincuenta y 
cinco pesos ($24.555). (Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, 
Resolución 12115 del 10 de noviembre de 2009, Pág. 44)  
 
�

ASPECTOS JURISPRUDENCIALES 
 
 

SENTENCIAS CORTE CONSTITUCIONAL 
 
 

EXEQUIBILIDAD DE LAS EXPRESIONES “REALES PRODUCTIVO S” Y “EL 
GOBIERNO NACIONAL REGLAMENTARÁ LA DEDUCCIÓN CONTEMP LADA EN 
ESTE ARTÍCULO” CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 68 DE LA L EY 863 DE 2003  Y  
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DE LAS EXPRESIONES “REALES PRODUCTIVOS” Y “DE ACUER DO CON LA 
REGLAMENTACIÓN EXPEDIDA” CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY 
1111 DE 2006.  La Corte Constitucional en sentencia C-714 de 2009, declaró la 
exequibilidad de las expresiones referidas en el enunciado argumentando en cuanto a 
las primeras, que pese a haber sido derogadas por el artículo 8 de la ley 1111 de 
2006, siguen produciendo efectos hacia el futuro relacionados con reclamaciones 
administrativas y judiciales en curso que provengan de declaraciones de renta 
correspondientes a los años gravables 2004 a 2007. Tratándose de las expresiones 
contenidas en el artículo 8 de la Ley 1111 de 2006, no constituyen infracción a los 
principios Constitucionales  de integridad y certeza pues al ser analizadas dentro del 
contexto normativo se determina claramente su significado que hace referencia a los 
activos tangibles de capital. (Corte Constitucional, sentencia C-714 del 7 de octubre de 
2009, magistrado ponente Maria Victoria Calle Correa, Pág. 45) 
 
 

SENTENCIAS DEL CONSEJO DE ESTADO 
 
 
RECONOCIMIENTO DE INTERESES CAUSADOS SOBRE SALDOS A  FAVOR DEL 
CONTRIBUYENTE DEBEN LIQUIDARSE EN EL MISMO ACTO ADM INISTRATIVO 
QUE ORDENA LA DEVOLUCIÓN DEL SALDO A FAVOR. El Consejo de Estado, en 
sentencia del 3 de septiembre de 2009, estableció que la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales debe en cumplimiento del principio legal de eficiencia 
administrativa liquidar los intereses corrientes generados sobre saldos a favor del 
contribuyente en la misma resolución que ordena su devolución, quedando el pago 
sujeto a la disponibilidad presupuestal sin que para ello se requiera solicitud del 
contribuyente. Situación distinta se presenta respecto de los intereses moratorios toda 
vez que estos deben ser solicitados por el contribuyente en medio escrito pues para 
determinar su reconocimiento se requiere establecer tanto la fecha del vencimiento del 
término para devolver como la fecha del giro del cheque. (Consejo de Estado, Sección 
Cuarta, sentencia de fecha 3 de septiembre de 2009, Consejero ponente Hugo 
Fernando Bastidas Bárcenas, Pág 47).  
 
EXCLUSIÓN DEL IVA RESPECTO DE LA IMPORTACIÓN DE BIE NES QUE NO 
REPRESENTAN PRODUCCIÓN NACIONAL. El Consejo de Estado mediante 
sentencia del 6 de octubre de 2009, expediente 17779, aclaró el alcance del artículo 
424 del Estatuto Tributario señalando que los bienes importados respecto de los 
cuales el Gobierno Nacional ha certificado la inexistencia de producción Nacional o en 
caso contrario la cobertura hasta en un 35% del mercado se encuentran excluidos del 
Impuesto al Valor Agregado IVA para lo cual solamente el Departamento Nacional de 
Planeación está facultado para certificar anualmente la producción nacional y las 
importaciones; con el fin de determinar el tamaño del mercado. (Consejo de Estado, 
Sección Cuarta,  Sentencia del 6 de octubre de 2009, expediente 17779, Consejero 
Ponente William Giraldo Giraldo, Pág. 59) 
 



�

 
BOLETIN JURÍDICO CONTABLE Y FISCAL 

Oficina Principal: Cra. 11 No. 94A – 03 Piso 3 PBX: (571) 256 68 99  Fax: (571) 256 74 75 Bogotá – 
Colombia 

Oficinas locales: Cali – Medellín – Barranquilla 
www.astaf.com 

�

� �

 
 

ASPECTOS DOCTRINALES 
 

DOCTRINA DE LA DIAN 
 
 
 
RÉGIMEN IMPOSITIVO DE LOS CONTRATOS “LLAVE EN MANO”  CELEBRADOS 
POR CONTRATISTAS EXTRANJEROS. La Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales por medio de Concepto 083098 del 9 de octubre de 2009, aclaró el 
régimen tributario de los contratos llave en mano celebrados por contratistas 
extranjeros y que se ejecuten o produzcan efectos en el territorio Nacional, 
estableciendo que los ingresos provenientes de éstos que reciban contratistas 
extranjeros sin domicilio en Colombia son de fuente Nacional sujeto a retención en la 
fuente a una tarifa del 1%, aplicable sobre el valor bruto de la totalidad de los pagos o 
abonos en cuenta que se realicen en desarrollo del contrato. De igual manera señala 
que los contratistas extranjeros están obligados a presentar declaración del impuesto 
sobre la renta y complementarios en Colombia (Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, Concepto 083098, Pág. 68)  
 
NORMAS SOBRE LAS QUE NO APLICAN LOS CONTRATOS DE ES TABILIDAD 
JURÍDICA. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales por medio de concepto 
083976, del 14 de octubre de 2009, aclaró que los contratos de estabilidad jurídica no 
pueden versar sobre normas referentes a seguridad social, sobre la obligación de 
declarar y pagar impuestos o inversiones forzosas que el Gobierno Nacional decretó 
bajo estado de excepción; regulación prudencial del sector financiero y régimen 
tarifario de los servicios públicos. De igual manera aclaró que en materia tributaria la 
estabilidad sólo aplica para impuestos directos como es el caso de rentas y 
complementarios, de ganancias ocasionales, y el impuesto al patrimonio. (Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, concepto 083976 del 14 de octubre de 2009, Pág. 
71). 
 
LOS INGRESOS RECIBIDOS POR LA ENAJENACIÓN DE ACCION ES DE 
ACCIONES PRIVILEGIADAS NO SON CONSTITUTIVOS DE RENT A NI GANANCIA 
OCACIONAL. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, mediante Concepto 
84427 del 9 de octubre de 2009, explicó el alcance del artículo 8 del Decreto 836 de 
1991, referente a la determinación de la parte que no constituye renta ni ganancia 
ocasional en la enajenación de acciones señalando que en la venta de ésta clase de 
acciones, la parte que no constituye renta ni ganancia ocasional debe calcularse sobre 
el porcentaje de participación en las utilidades retenidas por la sociedad y que pueden 
ser distribuidas como no gravadas. (Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
concepto 84427, Pág. 75) 
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DOCTRINA DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

 
LIBRO AUXILIAR ELECTRÓNICO DE REGISTROS DE APORTES Y 
CERTIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN ACCIONARIA. En concepto 220-127335, 
del 27 de octubre de 2009, la Superintendencia de Sociedades, aclaró el alcance de 
los artículos 125 y 130 del Decreto 2649 de 1993, señalando que a pesar de la 
obligación de llevar libros físicos de registro de accionistas inscritos en el registro 
mercantil  a las sociedades que presenten un importante y constante movimiento en la 
propiedad de su capital les está permitido llevar un libro auxiliar de registro de los 
movimientos que puede ser diligenciado física o electrónicamente y que debe ser 
consolidado al finalizar cada año calendario, con el objeto de registrar la composición 
accionaria en el libro inscrito en el Registro Mercantil. Como consecuencia de lo 
anterior explica que el único libro que puede ser tomado para certificar la composición 
accionaria es el inscrito ante la Cámara de Comercio. Finalmente concluye que las 
apreciaciones hechas en el concepto no aplican a las sociedades que tienen sus 
acciones inscritas en el Registro Nacional de Valores y Emisores RNVE. 
(Superintendencia de Sociedades, concepto 222-127335, del 27 de octubre de 2009, 
Pág. 78) 
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MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO 

 
DECRETO N° 4584  

24-11-2009 
  

Por el cual se adiciona y modifica 
parcialmente el Decreto 2685 de 1999 

  
  

EL PRESIDENTE DELA REPÚBLICA 
DE COLOMBIA 

  
En uso de sus facultades 
constitucionales, en especial las que le 
confieren los numerales 11 y 25 del 
artículo 189 de la Constitución Política, la 
Ley 6ª de 1971, la Ley 1004 del 2005, 
oído el Comité de Asuntos Aduaneros, 
Arancelarios y de Comercio Exterior, 
  

DECRETA 
  
ARTÍCULO 1º.   Modificase el parágrafo 4 
del artículo 393-3 del Decreto 2685 de 
1999, el cual quedará así: 
  
"Parágrafo 4 . Las Sociedades 
Portuarias que hayan suscrito un 
contrato de concesión para la operación 
de puertos de servicio público podrán 
solicitar la declaratoria de existencia 
como Zona Franca Permanente Especial 
de Servicios, sobre el área 
correspondiente a su área portuaria por 
el mismo término de la concesión del 
puerto. 
  
 

 
 
 
Para efectos de este decreto se 
considera área portuaria el espacio físico 
delimitado por las áreas privadas y 
públicas, donde se facilita el desarrollo 
de actividades portuarias y de 
infraestructura portuaria marítima. El 
área portuaria incluye los terrenos 
correspondientes a zonas de uso público 
(terrestre y acuático, playas, zonas 
accesorias y terrenos de bajamar) y los 
terrenos adyacentes (terrenos aledaños y 
zonas accesorias) con uso exclusivo a la 
explotación de actividades portuarias. 
  
La Sociedad Portuaria podrá ejecutar las 
actividades de ingreso o salida de bienes 
y equipo de infraestructura necesario 
para el adecuado funcionamiento, 
servicios de muellaje, servicios de uso de 
instalaciones portuarias, las actividades 
portuarias consagradas en el numeral 5.1 
del artículo 5 de la Ley 1ª de 1991 y los 
servicios de Operador Portuario 
consagrados en el artículo 1 del Decreto 
2091 de 1992. 
  
Estas Sociedades deberán cumplir con la 
regulación del sector portuario prevista 
en la Ley 1ª de 1991, sus modificaciones 
y en las disposiciones reglamentarias, 
con el requisito señalado en el numeral 
2º del artículo 393-1 y con los 
establecidos en el presente artículo 
excepto el señalado en el numeral 5º que 
se sustituye por las siguientes 
exigencias: 
Compromiso de realizar dentro de los 
tres (3) años siguientes a la declaratoria 
de existencia de Zona Franca  
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Permanente Especial de Servicios una 
nueva inversión por un monto 
equivalente a ciento cincuenta mil 
salarios mínimos mensuales legales 
vigentes (150.000 smmlv) y generar al 
menos veinte (20) nuevos empleos 
directos y formales y al menos cincuenta 
(50) empleos vinculados. 
  
En cuanto al área, podrá considerarse 
excepcionalmente continua por parte de 
la Comisión Intersectorial de Zonas 
Francas, previo concepto favorable de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. 
  
La mercancía introducida a los puertos 
declarados como Zonas Francas 
Permanentes Especiales, deberá cumplir 
los requisitos y procedimientos 
establecidos en este decreto para el 
ingreso de las mercancías a la Zona 
Primaria Aduanera, salvo la maquinaria y 
equipo necesarios para la prestación de 
los servicios portuarios. 
  
Si dentro del área declarada como Zona 
Franca Permanente Especial opera un 
puerto privado habilitado como tal por la 
autoridad competente que preste 
servicios exclusivamente al Usuario 
Industrial, la Comisión Intersectorial de 
Zonas Francas podrá conceptuar 
favorablemente sobre la posibilidad de 
extender la declaratoria de existencia de 
la Zona Franca el artículo 488 del 
Decreto 2685 de 1999, así: 
  
"1.19 No reportar en los términos y 
condiciones establecidos, a la Dirección  
 

 
de Impuestos y Aduanas Nacionales el 
estado de avance en la ejecución del 
plan maestro de desarrollo." 
  
"La sanción aplicable para los numerales 
1.14 a 1.19 será la de multa equivalente 
a treinta (30) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes." 
  
ARTÍCULO 5º.  Adiciónase un numeral al 
artículo 489 del Decreto 2685 de 1999, 
así: 
  
"1.5 No reportar en los términos y 
condiciones establecidos, tanto al 
usuario operador como a la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales el 
estado de avance en la ejecución del 
plan maestro de desarrollo o de la 
ejecución de los compromisos 
adquiridos." 
  
ARTÍCULO 6º . El presente Decreto rige 
a partir de la fecha de su publicación. 
 
------------------ 
  

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO 

 
DECRETO N° 4601 

25-11-2009 
 
                       Por el cual se regulan las 
sociedades de intermediación cambiaria 
y de servicios financieros especiales 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
DE COLOMBIA 
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En ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial, 
las conferidas por los numerales 11 y 25 
del artículo 189 de la Constitución 
Política y el artículo 34 de la Ley 1328 de 
2009, 
 

DECRETA 
 
Articulo 1. Definición. Son sociedades de 
intermediación cambiaria y de servicios 
financieros especiales, las personas 
jurídicas organizadas con arreglo a las 
disposiciones del presente decreto, cuyo 
objeto social sea realizar las operaciones 
de pagos, recaudos, giros y 
transferencias nacionales en moneda 
nacional, así como actuar como 
corresponsales no bancarios, de 
conformidad con lo señalado en el 
artículo 34 de la Ley 1328 de 2009. 
 
Así mismo, en su condición de 
intermediario del mercado cambiario, las 
citadas sociedades podrán realizar las 
operaciones autorizadas bajo el régimen 
cambiario que para el efecto determine la 
Junta Directiva del Banco de la 
República. 
Las sociedades a las que se hace 
alusión con anterioridad deberán 
anunciarse por su razón social 
acompañada de la denominación 
completa "sociedades de intermediación 
cambiaria y de servicios financieros 
especiales" o de la abreviatura SICA y 
SFE. 
Permanente Especial al puerto privado 
sin necesidad del cumplimiento de los 
requisitos previstos en el presente 
decreto." 

  
ARTÍCULO 2º.  Sustitúyase el literal cc) y 
adiciónase un literal al artículo 409 del 
Decreto 2685 de 1999, así: 
  
"cc) Reportar trimestralmente a la 
Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, el estado de avance en la 
ejecución del plan maestro de desarrollo 
de las zonas francas permanentes y 
zonas francas permanentes especiales." 
  
"dd) las demás que le sean asignadas 
legalmente en relación con el desarrollo 
de las actividades de la Zona Franca." 
  
ARTÍCULO 3º.  Adiciónanse dos literales 
al artículo 409-1 del Decreto 2685 de 
1999, así: 
  
v) Tratándose de Zonas Francas 
Permanentes Especiales, el usuario 
industrial deberá reportar 
trimestralmente, tanto al usuario 
operador como a la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, el 
estado de avance en la ejecución del 
plan maestro de desarrollo. 
  
w) Tratándose de Zonas Francas 
Permanentes, los usuarios industriales 
deberán reportar trimestralmente tanto al 
usuario operador como a la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales el 
estado de avances en la ejecución de los 
compromisos adquiridos. 
  
ARTÍCULO 4º.  Adiciónase un numeral y 
modificase el inciso final de las 
infracciones gravísimas establecidas en: 
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Artículo 2. Régimen Aplicable. En adición 
a lo dispuesto en el presente decreto, las 
sociedades de intermediación cambiaria 
y de servicios financieros especiales se 
rigen para todos los efectos por las 
disposiciones contenidas en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero en tanto 
les sean aplicables. Así mismo, tales 
entidades deberán cumplir con las 
instrucciones relativas a la gestión de 
riesgos que expida la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, en su 
condición de intermediarios del mercado 
cambiario, las sociedades de 
intermediación cambiaria y de servicios 
financieros especiales estarán sujetas a 
las obligaciones y disposiciones que para 
tal efecto imparta la Junta Directiva del 
Banco de la República.  
 
Artículo 3. Tipo social. Para efectos de 
constitución y funcionamiento, las 
sociedades de intermediación cambiaria 
y de servicios financieros especiales 
deberán tener la forma de sociedades 
anónimas. 
 
Artículo 4. Requisitos de organización. 
En adición al cumplimiento de las 
disposiciones establecidas en el artículo 
53 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, quienes pretendan constituir 
una sociedad de intermediación 
cambiaria y de servicios financieros 
especiales deberán contar con una 
plataforma tecnológica y una 
infraestructura administrativa tal que les 
permita realizar las operaciones 
cambiarias y de servicios financieros  

 
especiales autorizadas por la ley, con los 
estándares de seguridad, calidad y 
eficiencia que para el efecto defina la 
Superintendencia Financiera de 
Colombia y/o la Junta Directiva del 
Banco de la República, según 
corresponda. 
 
Artículo 5. Monto mínimo de capital. Las 
sociedades de intermediación cambiaria 
y de servicios financieros especiales 
deberán acreditar para su constitución un 
monto mínimo de capital de ocho mil cien 
millones de pesos ($8.100.000.000). Los 
aumentos de capital deberán pagarse de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 81 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero. 
El monto mínimo de capital aquí previsto 
deberá ser cumplido de manera 
permanente por las referidas sociedades, 
y con independencia de las actividades 
que desarrolle. 
 
Parágrafo 1. Lo dispuesto en el presente 
artículo debe entenderse sin perjuicio de 
los montos mínimos de capital que la 
Junta Directiva del Banco de la 
República exija para los intermediarios 
del mercado cambiario. 
 
Parágrafo 2. Los montos mínimos de 
capital de las sociedades de 
intermediación cambiaria y de servicios 
financieros especiales se ajustarán 
anualmente en forma automática en el 
mismo sentido y porcentaje en que varíe 
el índice de precios al consumidor que 
suministre el DANE. El valor resultante 
se aproximará al múltiplo en millones de 
pesos inmediatamente superior. El  
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primer ajuste se realizará en enero de 
2010 tomando como base la variación 
del índice de precios al consumidor 
durante el año 2009. 
 
Parágrafo 3. Para determinar el monto 
mínimo de capital que deberá ser 
cumplido de manera permanente por las 
sociedades de intermediación cambiaria 
y de servicios financieros especiales, se 
deberán sumar las siguientes cuentas 
patrimoniales: capital suscrito y pagado, 
reservas, superávit por prima en 
colocación de acciones, utilidades no 
distribuidas de ejercicios anteriores, 
revalorización del patrimonio, y se 
deducirán las pérdidas acumuladas. 
Igualmente se tendrán en cuenta los 
bonos obligatoriamente convertibles en 
acciones en los términos del parágrafo 1 
del numeral 5 del artículo 80 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero. 
 
Parágrafo 4. Aquellas casas de cambio 
que se encuentren autorizadas para 
operar por la Superintendencia 
Financiera de Colombia y que decidan 
adoptar el régimen de sociedades de 
intermediación cambiaria y de servicios 
financieros especiales, tendrán un plazo 
máximo de seis (6) meses contados a 
partir de la fecha de la publicación del 
presente decreto para acreditar el monto 
mínimo de capital establecido en el 
presente artículo. 
 
Articulo 6. Obligaciones especiales. 
Adicionalmente a las obligaciones como 
institución financiera e intermediario del 
mercado cambiario, las sociedades de 
intermediación cambiaria y de servicios  

 
financieros especiales y sus 
administradores están sometidos al 
cumplimiento de las siguientes 
obligaciones especiales: 
 
1. Realizar las operaciones de cambio 
que les permita el régimen cambiario, 
con estricta sujeción a los requisitos y 
condiciones previstos en las 
disposiciones pertinentes y, en particular, 
dar cumplimiento a las disposiciones 
tributarias sobre retención en la fuente. 
2. Contribuir activamente con las 
entidades encargadas de vigilar y 
controlar el cumplimiento del régimen 
cambiario, así como con aquellas otras 
que tengan atribuida competencia para 
solicitarles información. 
 
En desarrollo de esta obligación deberán 
suministrar la información y la 
colaboración que requieran la Fiscalía 
General de la Nación, en los términos de 
los artículos 102 a 107 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, y 
demás normas que lo modifiquen, 
adicionen o complementen y, la Unidad 
de Información y Análisis Financiero, en 
desarrollo de lo previsto en la Ley 526 de 
1999 modificada por la Ley 1121 de 2006 
y demás normas que la modifiquen, 
adicionen o complementen. 
 
Artículo 7. Autorización. Para que las 
sociedades de intermediación cambiaria 
y de servicios financieros especiales 
puedan realizar las nuevas operaciones 
autorizadas en la Ley 1328 de 2009, 
éstas deberán solicitar autorización 
previa a la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 
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En todo caso, la Superintendencia 
Financiera de Colombia validará 
previamente que la sociedad cuente con 
la infraestructura física, tecnológica y 
administrativa requerida para la 
realización de las actividades autorizadas 
por la Ley 1328 de 2009. 
 
Artículo 8. Vigencia. El presente decreto 
rige a partir de su publicación. 
 
-------------------- 
 

DIAN 
 

RESOLUCION N° 012300 
13-11-2009 

Por la cual se prescribe el formulario 
oficial para la solicitud de devolución del 
IVA a los visitantes extranjeros en las 
Unidades Especiales de Desarrollo 
Fronterizo. 
 
El Director General de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, en uso de sus 
facultades legales, en especial las 
consagradas en el artículo 6° numeral 12 
del Decreto 4048 de 2008 y de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 6° literal 
a) del Decreto 3444 de septiembre 10 de 
2009. 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1°. Prescribir como formulario 
oficial para las solicitudes de devolución 
de IVA a los visitantes extranjeros, el 
formato Número 1415 “Solicitud de 
devolución IVA a los visitantes 
extranjeros por la compra de bienes en 
las Unidades Especiales de Desarrollo  

 
Fronterizo”, diseños e instructivos que 
hacen parte integral de la presente 
Resolución. 
 
Artículo 2°. Vigencia. La presente 
resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación. 
 
----------- 
 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
DISTRITAL 

 
 

RESOLUCIÓN DDI 238829 
10-11-2009 

  
  
  

“Por medio de la cual se definen los 
contribuyentes que deben presentar las 
declaraciones de industria y comercio y 
retenciones de industria y comercio a 

través del servicio electrónico de internet” 
LA DIRECTORA DISTRITAL DE 

IMPUESTOS 
  
En uso de sus facultades legales y en 
especial las que le confiere el artículo 16-
1 del Decreto Distrital 807 de 1993 y,  
  

 C O N S I D E R A N D O:  
  
Que el artículo 16-1 del Decreto Distrital 
807 de 1993, establece que para efectos 
de utilizar medios electrónicos para el 
cumplimiento de obligaciones tributarias, 
el Director Distrital de Impuestos podrá 
autorizar la presentación de las 
declaraciones y pagos tributarios a través 
de medios electrónicos, en las  
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condiciones y con las seguridades que 
establezca el reglamento que expida el 
gobierno distrital.  
  
Que conforme al artículo 579-2 del 
Estatuto Tributario Nacional y 3° del 
Decreto Distrital 807 de 1993, la 
Dirección Distrital de Impuestos podrá 
señalar el grupo de contribuyentes que 
deberá presentar las declaraciones en 
forma electrónica.  
  
Que para efectos de la presentación de 
la declaración del Impuesto de Industria y 
Comercio, Avisos y Tableros y de 
Retenciones del Impuesto de Industria y 
Comercio, a través de los servicios 
electrónicos de declaración y pago 
dispuesto en el portal de internet de la 
Secretaría Distrital de Hacienda, se hace 
necesario señalar el grupo de 
contribuyentes que debe utilizar dicho 
servicio.  
  

RESUELVE:  
  
ARTÍCULO PRIMERO.- OBLIGADOS A 
PRESENTAR ELECTRÓNICAMENTE.- 
Los contribuyentes relacionados a 
continuación, deberán presentar y pagar 
la declaración inicial del impuesto de 
Industria y Comercio, Avisos y Tableros y 
de Retenciones de Industria y Comercio, 
a través del servicio electrónico de 
presentación y pago dispuesto en el 
portal de internet de la Secretaría Distrital 
de Hacienda www.shd.gov.co, a partir de 
las declaraciones correspondientes al 
primer bimestre de 2010, dentro de los 
plazos que señale mediante Resolución 
el Secretario Distrital de Hacienda.  

 
 
NIT o CC  NOMBRES O RAZÓN 

SOCIAL  

2.913.770  CALLE CALLE ARTURO  

19.146.113  HUERTAS COTES 
MARIO ALBERTO  

41.426.046  MEJIA PALACIO MARIA 
DELIA  

800.000.946  PROCTER Y GAMBLE 
COLOMBIA LTDA  

800.007.813  GAS NATURAL S.A. ESP  

800.010.972  FOTO DEL ORIENTE 
LTDA  

800.013.834  LABORATORIOSLA 
SANTE S.A.  

800.015.615  MARPILO S.A.  

800.019.615  SYMRISE LTDA  

800.020.706  NALSANI S.A.  

800.024.702  LEASING 
CORFICOLOMBIANA 
S.A. CAMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO 
COMERCIAL  

 
800.026.212  RICOH COLOMBIA S.A.  
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800.026.404  AUTOMOTORES LA 
FLORESTA S.A.  

800.032.484  BIOCHEM 
FARMACEUTICA DE 
COLOMBIA S.A.  

800.037.800  BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A.  

800.041.829  YOKOMOTOS S.A.  

800.051.334  LEASING DE CREDITO 
S.A. HELM FINANCIAL 
SERVICES  

800.052.534  DISTRIBUCIONES AXA 
S.A.  

800.057.310  NEC DE COLOMBIA S.A.  

800.066.123  TYS TEMPORALES Y 
SISTEMPORA LTDA  

800.067.861  COMPAÑIA 
IBEROAMERICANA DE 
PLASTICOS S.A.  

800.071.617  CUMMINS DE LOS 
ANDES S.A.  

  
  
800.078.636  DISTRIBUCIONES TATA 

PRECIO LTDA  

800.084.728  DISTRIBUIDORA 
MAYORISTA DE 
AUTOMOVILES 

MADIAUTOS LTDA  

800.096.329  FINANCIERA DE 
DESARROLLO 
TERRITORIAL S.A.  

800.103.052  ORACLE COLOMBIA 
LIMITADA  

800.103.903  QUEBECOR WORLD 
BOGOTA S.A.  

800.105.706  UPSISTEMAS S.A.  

800.106.339  COLMENA SALUD 
MEDICINA PREPAGADA 
S.A.  

800.106.774  MERCADO ZAPATOCA 
S.A.  

800.106.962  OMNITEMPUS LIMITADA  

800.107.494  INVERSIONES DE 
GASES DE COLOMBIA 
S.A.  

800.110.970  AUTOMOTORES SAN 
JORGE S.A.  

  
  
800.115.324  STANFORD S.A. 

COMISIONISTA DE 
BOLSA  

800.116.398  FONDO PARA EL 
FINANCIAMIENTO DEL 
SECTOR 
AGROPECUARIO 
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FINAGRO  

800.125.872  SOPRINSA S.A.  

800.127.132  HAVELLS SYLVANIA 
COLOMBIA S.A.  

800.128.549  PACIFIC STRATUS 
ENERGY COLOMBIA 
LTDA  

800.130.426  GYJ FERRETERIAS S.A.  

800.133.807  SCANDINAVIA PHARMA 
LTDA  

800.134.773  SOLINOFF 
CORPORATION S.A.  

800.136.105  MISION TEMPORAL 
LTDA  

800.136.835  GLOBAL CROSSING 
COLOMBIA S.A.  

800.137.960  EFICACIA S.A  

800.138.188  ADMINISTRADORA 
FONDOS DE 
PENSIONES Y 
CESANTIAS 
PROTECCION S.A.  

800.142.383  FIDUCIARIA BOGOTA 
S.A.  

  
  
800.142.612  COLOMBIANA DE 

TEMPORALES 

SOCIEDAD ANONIMA 
COLTEMPORA  

800.143.407  A TODA HORA S.A.  

800.144.331  SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE 
PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR 
S.A.  

800.147.502  BBVA HORIZONTE 
PENSIONES Y 
CESANTIAS S.A.  

800.148.514  SKANDIA PENSIONES Y 
CESANTIAS S.A.  

800.148.959  ING ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE 
PENSIONES Y 
CESANTIAS  

800.148.972  SERVIOLA S.A.  

800.149.496  CITI COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y 
CESANTIAS  

800.149.695  FARMASANITAS LTDA  

800.149.923  BANCO DE COMERCIO 
EXTERIOR DE 
COLOMBIA S A.  

800.150.223  PRIMATELA S.A.  

800.150.280  FIDUCIARIA DE 
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BANCOLOMBIA S.A.  

800.153.424  MEDISANITAS S.A. 
COMPAÑIA DE 
MEDICINA PREPAGADA  

800.153.993  COMUNICACIONES 
CELULAR S.A. COMCEL  

800.159.100  MANPOWER 
PROFESSIONAL LTDA  

800.159.998  FIDUAGRARIA S.A.  

800.161.633  CONSTRUCTORA LAS 
GALVAS S.A.  

800.161.656  MODANOVA S.A.  

800.167.919  STILOTEX S.A.  

800.169.499  ORGANIZACION DE 
INGENIERIA 
INTERNACIONAL S.A.  

800.173.557  HYUNDAI COLOMBIA 
AUTOMOTRIZ S.A.  

800.175.457  PANAMERICANA 
FORMAS E IMPRESOS 
S.A.  

800.182.091  DEPOSITO 
CENTRALIZADO DE 
VALORES DE 
COLOMBIA DECEVAL 
S.A.  

800.183.670  LEASING POPULAR 
COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO 
COMERCIAL S.A.  

800.184.269  EMPRESA COLOMBIANA 
DE SOPLADO E 
INYECCION ECSI S.A.  

  
  
800.185.039  HONOR SERVICIOS DE 

SEGURIDAD LTDA  

800.185.150  SONY INTERAMERICAN 
S.A. SUCURSAL 
COLOMBIA  

800.185.295  AMARILO S.A.  

800.185.306  COLVANES LTDA ENVIA  

800.185.781  AGROREPUBLICA S.A.  

800.186.142  FORD MOTOR DE 
COLOMBIA SUCURSAL  

800.186.960  ARTIPAL S. A.  

800.193.630  CASTROL COLOMBIA 
S.A.  

800.195.326  EQUART COLOMBIA S.A.  

800.196.299  COMPANIA 
COLOMBIANA DE 
SERVICIOS DE VALOR 
AGREGADO Y 
TELEMATICOS 
COLVATEL  
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800.198.591  BRANCH OF 
MICROSOFT INC  

800.200.934  TETRA PAK LTDA  

800.201.668  SEGURIDAD ONCOR 
LTDA  

800.204.462  EQUIRENT S.A.  

800.206.842  BAKER HUGHES DE 
COLOMBIA  

800.212.840  LOREAL COLOMBIA S.A,  

800.213.075  RESTCAFF OMA S.A.  

800.213.573  AUTOMOTRIZ 
INTERAMERICANA S.A.  

800.216.181  GRUPO AVAL 
ACCIONES Y VALORES 

S.A.  

800.216.499  AGOFER S.A.  

800.216.851  RED COLOMBIANA S.A.  

800.218.958  FLEXO SPRING S.A.  

800.225.385  LEASING BANCOLDEX 
S.A. CFC  

800.226.098  BBVA SEGUROS 
COLOMBIA S.A.  

800.230.447  SODEXHO COLOMBIA 
S.A.  

    

 
 
  

800.235.050  

MOTOROLA DE 
COLOMBIA LTDA  

800.237.412  FERRICENTROS S.A.  

800.239.471  EPSON COLOMBIA LTDA  

800.240.724  APIROS LTDA  

800.240.882  BBVA SEGUROS DE 
VIDA COLOMBIA S.A.  

800.241.635  HOTEL PARQUE ROYAL 
LTDA  

800.241.810  INDUSTRIAS DE 
ELECTRODOMESTICOS 
S.A INDUSEL S.A.  

800.242.106  SODIMAC COLOMBIA 
S.A.  

800.244.085  MARTINAIR HOLLANDNV 
SUCURSAL COLOMBIA  

800.244.387  ARCOS DORADOS 
COLOMBIA S.A.  

800.245.520  BRITISH AMERICAN 
TOBACCO SOUTH 
AMERICA LIMITED  
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800.245.795  PARMALAT COLOMBIA 
LTDA  

800.249.704  COLWAGEN S.A.  

800.249.813  CI PANSELL S.A.  

800.251.038  GUALA CLOUSURES DE 
COLOMBIA LTDA  

800.252.589  EMERSON ELECTRIC 

DE COLOMBIA LTDA.  

800.255.754  BT LATAM COLOMBIA 
S.A.  

805.003.626  STUDIO F S.A.  

805.006.014  DIRECTV COLOMBIA 
LTDA  

805.011.074  EDIDES COLOMBIA 
LIMITADA  

805.025.964  CREDISERVICIOS S.A.  

811.008.963  MULTIENLACE S.A.  

811.011.779  RENTING COLOMBIA 
S.A.  

811.025.675  UNION TEXTIL 
EUROTRANS S.A.  

811.036.030  COMPAÑIA NACIONAL 
DE CHOCOLATES S.A.  

830.001.113  IMPRENTA NACIONAL 
DE COLOMBIA  

830.001.114  FEPCO ZONA FRANCA 
S.A.  

830.001.133  CHEVYPLAN S.A.  

830.002.437  SUN MICROSYSTEMAS 
DE COLOMBIA S.A.  

830.000.861  CONSORCIO ASEO 
CAPITAL S.A. EMPRESA 
DE SERVICIOS 
PUBLICOS  

830.004.259  HEWLETT PACKARD 
COLOMBIA LTDA  

830.004.993  CASA TORO 
AUTOMOTRIZ S.A.  

830.005.308  COMPAÑIA DE 
DESARROLLO 
AEROPUERTO EL 
DORADO S.A. CODAD  

830.006.051  DIAGEO COLOMBIA S.A.  

830.007.334  AUTO UNION S.A.  

830.007.716  AMWAY COLOMBIA  

830.008.804  KIA PLAZA S.A.  

830.010.151  LUBRICANTES DE LA 
SABANA S.A.  
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830.010.181  WHIRPOOL COLOMBIA 
S. A.  

830.010.337  SANOFI AVENTIS DE 
COLOMBIA S.A.  

830.010.878  FARMACOOP  

830.011.068  AVAYA COMUNICATION 
DE COLOMBIA S.A.  

830.012.053  URBANIZADORA MARIN 
VALENCIA S.A.  

830.012.157  THOMAS GREG Y SONS 
LIMITED S.A.  

830.012.786  GEOSISTEMAS PAVCO 
S.A.  

830.012.969  GLAXOSMITHKLINE 
COLOMBIA S.A.  

  
  
830.016.046  AVANTEL S.A.  

830.018.146  ROCWELL COLOMBIA S. 
A.  

830.019.769  ARCHIES COLOMBIA 
S.A.  

830.020.767  AUTOMARKET LIMITED  

830.022.433  COLVISTA LTDA  

830.022.634  LA RIVIERA S.A.  

830.023.671  ORIFZAME DE 
COLOMBIA S.A.  

830.024.809  CIRCULANTE S.A.  

830.025.149  TYCO HELTHCARE 
COLOMBIA S.A.  

830.025.448  SOCIEDADES BOLIVAR 
S.A.  

830.025.638  GRANDES SUPERFICIES 
DE COLOMBIA S.A.  

830.028.931  SAMSUNG 
ELECTRONICS 
COLOMBIA S.A.  

830.029.578  SAP ANDINA Y DEL 
CARIBE CA EN 
COLOMBIA  

830.029.703  RCN TELEVISION S.A.  

830.031.757  DATA TOOLS S.A.  

830.032.160  EPM BOGOTA S.A. ESP  

830.033.206  INVERDESA S.A.  

830.033.457  STEWART Y 
STEVENSON DE LAS 
AMERICAS COLOMBIA 
LTDA  

830.034.343  CIT GLOBAL VENDOR 
SERVICES S.A.  

830.034.723  MERCANTIL COLPATRIA 
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S.A.  

  
  
811.047.212  AXIN Y CIA LTDA  

813.004.148  DANNY VENTA DIRECTA 
S.A.  

817.000.696  INDUSTRIAS DE CORTE 
Y CONFECCION S.A.  

817.001.644  GENFAR S.A.  

830.035.246  DELL COLOMBIA INC  

830.037.248  CODENSA S.A. ESP  

830.037.330  TELEFÓNICA MOVILES 
COLOMBIA S.A.  

830.037.540  SITEL DE COLOMBIA 
S.A.  

830.037.946  PANAMERICANA 
LIBRERIA Y PAPELERIA 
S.A.  

830.048.122  CIUDAD LIMPIA 
BOGOTA S.A. ESP  

830.049.051  JOHSON CONTRALS 
COLOMBIA LTDA  

830.051.887  NOKIA COLOMBIA S.A.  

830.052.054  MASSIA COLOMBIA S.A.  

 
  

830.038.885  VALORES S.A.  

830.039.229  BOSTON SCIENTIFIC 
COLOMBIA LIMITADA  

830.039.568  ASTRAZENECA 
COLOMBIA S.A.  

830.041.054  DIEBOLD COLOMBIA S. 
A.  

830.041.688  TYCO ELECTRONICS 
COLOMBIA LTDA  

830.044.266  DAIMLER COLOMBIA 
S.A.  

830.046.676  APPLICA DE COLOMBIA 
LTDA  

830.047.819  COCA COLA SERVICIOS 
DE COLOMBIA S.A.  

830.055.791  GETRONIS COLOMBIA 
LTDA  

830.056.113  PIRELLI DE COLOMBIA 
S.A.  

830.057.186  MUNDIAL DE 
TORNILLOS S.A.  

830.057.329  PD COLOMBIA S.A.  

830.057.687  ACTIVOS TECNOLOGIA 
EMPRESARIAL S.A.  
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830.058.272  COMPAÑIA AMERICANA 
DE MULTISERVICIOS 
LTDA  

  
  
830.061.302  PHILIP MORRIS 

COLOMBIA S.A.  

830.065.609  CHANEME COMERCIAL 
S.A.  

830.065.842  ATNETO COLOMBIA S.A.  

830.068.318  BROGHTPOINT DE 
COLOMBIA INC 
SUCURSAL COL  

830.068.957  TELMEX COLOMBIA S.A.  

830.070.235  REMBRANDT S.A.  

830.070.527  REDEBAN MULTICOLOR 
S.A.  

830.071.114  CONCRETOS 
ASFALTICOS DE 
COLOMBIA S.A. 
CONGRESCOL S.A.  

830.072.740  SULICOR S.A.  

830.073.570  INNOVATEQ S.A.  

830.077.570  HUAWEI 
TECHNOLOGIES CO 
LTDA SUCURSAL 
COLOMBIA  

830.077.975  AXEDE S.A.  

830.078.038  CERREJON ZONA 
NORTE S.A.  

830.078.966  METROKIA S.A.  

830.079.287  DA 
COMERCIALIZADORA 
LTDA  

830.080.640  COMPAÑIA AGRICOLA 
COLOMBIANA LTDA Y 
CIA SCA  

830.080.718  SOCIEDAD DE 
INVERSIONES EN 
ENERGIA S.A.  

830.085.426  BOLSA DE VALORES DE 
COLOMBIA S.A.  

830.087.178  HOTELES AVENIDA DEL 
DORADO S.A.  

830.089.530  TITULAZADORA 
COLOMBIA S.A. HITOS  

830.095.169  DSMK NUTRITIONAL 
PRODUCTS COLOMBIA 
S.A.  

830.095.213  ORGANIZACION TERPEL 
S.A.  

830.103.515  GRUPO CBC S.A.  

830.106.777  TRANSMASIVOS S.A.  
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830.111.367  SUDESPENSA DE 
GRANOS BARRAGAN 
S.A.  

  
  
830.112.317  PROMOTORA DE CAFE 

COLOMBIA S.A.  

830.112.876  INVISTA COLOMBIA S.A.  

830.113.598  ADMINEGOCIOS Y CIA 
SCA  

830.113.601  ACTIUNIDOS S.A.  

830.113.603  RENDIFIN S.A. EN 
LIQUIDACION  

830.113.608  BIENES Y COMERCO 
S.A.  

830.114.921  COLOMBIA MOVIL S.A. 
ESP  

830.115.079  AUTO GRANDE S.A.  

830.117.106  DESCA COLOMBIA S.A.  

830.119.346  BRIGHTSTAR 
COLOMBIA LTDA  

830.121.014  CONCESIONES 
URBANOS S.A.  

830.122.566  COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES 
S.A. ESP  

830.123.461  LIMPIEZA 
METROPOLITANA S.A. 
ESP  

830.123.625  ASEO TECNICO DE LA 
SABANA S.A. ESP  

830.124.924  MAZAL GROUP S.A.  

830.126.395  CONTACT CENTER 
AMERICAS S.A.  

830.127.607  AGENCIA NACIONAL DE 
HIDROCARBUROS ANH  

830.131.339  AUTO CAPITAL S.A.  

830.132.842  PRIMEVALUESERVICE 
S.A.  

830.135.235  WITHEWATER 
INVERSIONES LTDA  

830.140.321  HUAWEI 
TECHNOLOGIES 
COLOMBIA S.A.  

830.143.035  HOSPIRA LTDA  

830.513.134  VD EL MUNDO A SUS 
PIES S.A  

832.000.662  VENTAS Y MARCAS 
LTDA  

860.000.006  ACEITES Y GRASAS 
VEGETALES SA 
ACEGRASAS S.A.  
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860.000.018  AGENCIA DE VIAJES Y 

TURISMO AVIATUR S.A.  

860.000.135  AZUL K S.A.  

860.000.185  ALIANZA VALORES 
COMISIONISTA DE 
BOLSA S.A.  

860.000.261  COMPAÑIA NACIONAL 
DE LEVADURAS 
LEVAPAN S.A.  

860.000.452  MANUFACTURAS ELIOT 
S.A.  

860.000.531  CUSEZAR S.A.  

860.000.580  MERCY S.A.  

860.000.596  ESPUMLATEX S.A.  

860.000.751  HENKEL COLOMBIANA 
S.A.  

860.000.753  BOEHRINGER 
INGELHEIM S.A.  

860.000.760  LABORATORIOS 
SYSNTHESIS LTDA  

860.000.762  LADRILLERA SANTAFE 
S.A.  

860.000.896  SIKA COLOMBIA S.A.  

860.001.022  CASA EDITORIAL EL 
TIEMPO S.A.  

860.001.307  DISTRIBUIDORA NISSAN 
S.A.  

860.001.317  PUBLICAR S.A.  

860.001.386  JEN S.A.  

860.001.498  LEGISLACION 
ECONOMICA S.A. LEGIS 
S.A.  

860.001.576  MARCALI S.A.  

860.001.584  MECANELECTRO S.A.  

860.001.697  GASEOSAS LUZ S.A.  

860.001.777  INDUSTRIAS INCA S.A.  

860.001.778  INDUSTRIAS IVOR S.A. 
CASA INGLESA  

860.001.781  INDUSTRIAS 
METALICAS ASOCIADAS 
IMAL S.A.  

860.001.899  CORPORACION DE 
ACERO CORPACERO 
S.A.  

  
  
860.001.942  BAYER S.A.  

860.001.963  PROTELAS S.A.  

860.001.965  LAFAYETTE S.A.  

860.002.017  CHAIN PEISACH Y CIA 
HILANDERIA FONTIBON 
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S. A.  

860.002.067  PROQUINAL S.A.  

860.002.095  CARULLA VIVERO S.A.  

860.002.097  CASAS TORO S.A.  

860.002.119  HUNTER DOUGLAS DE 
COLOMBIA S.A.  

860.002.120  IBM DE COLOMBIA Y CIA 
S.C.A.  

860.002.130  NESTLE DE COLOMBIA 
S.A.  

860.002.134  ABBOTT 
LABORATORIES DE 
COLOMBIA S.A.  

860.002.152  ALMACENES 
GENERALES DE 
DEPOSITO MERCANTIL 
S.A. ALMACENAR  

860.002.153  ALMAVIVA S.A.  

860.002.175  SCHUMBERGER 
SURENCO S.A.  

860.002.180  SEGUROS 
COMERCIALES BOLIVAR 
S.A.  

860.002.183  SEGUROS DE VIDA 
COLPATRIA S.A.  

860.002.184  SEGUROS COLPATRIA 

S.A  

860.002.190  SHELL COLOMBIA S.A.  

860.002.274  ETERNA S.A.  

860.002.304  GENERAL MOTORS 
COLMOTORES S.A.  

860.002.374  KODAK AMERICAS LTDA  

860.002.392  SCHERING PLOUGH 
S.A.  

860.002.394  LABORATORIOS WYETH 
INC  

860.002.398  AIG COLOMBIA 
SEGUROS DE VIDA S.A.  

860.002.400  LA PREVISORA S.A. 
COMPAÑIA DE 
SEGUROS  

860.002.433  UNISYS DE COLOMBIA 
S.A.  

860.002.440  AMERICAN PIPE AND 
CONSTRUCTION 
INTERNATIONAL  

860.002.459  CONSORCIO 
METALURGICO 
NACIONAL LTDA  

860.002.464  CORPORACION DE 
FERIAS Y 
EXPOSICIONES S.A. 
USUARIO OPERADOR 
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DE ZONA FRANCA  

860.002.503  COMPAÑIA DE 
SEGUROS BOLIVAR S.A.  

860.002.505  ROYAL Y SUN ALLIANCE 
SEGUROS COLOMBIA 
S.A.  

860.002.518  UNILEVER ANDINA 
COLOMBIA LTDA  

860.002.523  CEMEX COLOMBIA S.A.  

860.002.534  QBE SEGUROS S.A.  

860.002.538  NOVARTIS DE 
COLOMBIA S.A.  

860.002.554  EXXONMOBIL DE 
COLOMBIA S.A.  

860.002.576  GENERAL DE EQUIPOS 
DE COLOMBIA S.A. 
GECOLSA  

860.002.585  GRANITOS Y 
MARMOLES S.A.  

860.002.595  SANFORD COLOMBIA 
S.A.  

860.002.688  ORGANIZACIÓN 
CORONA S.A.  

860.002.693  3M COLOMBIA S.A.  

860.002.837  OSPINAS Y CIA S.A.  

860.002.945  CAPITALIZADORA 
COLPATRIA S.A.  

860.002.964  BANCO DE BOGOTA 
S.A.  

860.003.020  BBVA COLOMBIA  

860.003.168  IMOCON S.A.  

860.003.211  PRODUCTORA 
TABACALERA DE 
COLOMBIA S.A.  

860.003.216  PRODUCTOS ROCHE 
S.A.  

860.003.563  ASEA BROWN BOVERI 
LTDA  

860.004.864  OCCIDENTAL ANDINA 
LLC  

  
  
  
  
860.005.050  PAVCO S.A.  

860.005.080  THOMAS GREG AND 
SONS DE COLOMBIA 
S.A.  

860.005.114  AGAFANO FABRICA 
NACIONAL DE OXIGENO 
S.A.  

860.005.216  BANCO DE LA 
REPUBLICA  



�

 
BOLETIN JURÍDICO CONTABLE Y FISCAL 
Oficina Principal: Cra. 11 No. 94A – 03 Piso 3 PBX: (571) 256 68 99  Fax: (571) 256 74 75 Bogotá – Colombia 

Oficinas locales: Cali – Medellín – Barranquilla 
www.astaf.com 

�

�� �

860.005.223  CHEVRON PETROLEUM 
COMPANY  

860.005.224  BAVARIA S.A.  

860.005.264  FABRICA DE GRASAS Y 
PRODUCTOS QUIMICOS 
GRASCO LTDA  

860.005.265  GASEOSAS 
COLOMBIANAS S.A.  

860.005.330  IBERIA LINEAS AEREAS 
DE ESPAÑA S.A.  

860.005.396  PHILIPS COLOMBIANA 
DE COMERCIALIZACION 
S.A.  

860.005.669  LEGRAND COLOMBIA 
S.A.  

860.005.813  DELOITTE Y TOUCHE 
LTDA  

860.005.986  INGENIEROS 
CONTRUCTORES E 
INTERVENTORES ICEIN 
S.A.  

860.006.127  SOCIEDAD INDUSTRIAL 
DE GRASAS 
VEGETALES SIGRA S.A.  

860.006.271  GRUNENTHAL 
COLOMBIA S.A.  

860.006.334  ORDEN DE AGUSTINOS 
RECOLETOS  

860.006.359  CAPITALIZADORA 
BOLIVAR S.A.  

860.006.543  SOCIEDAD HOTELERA 
TEQUENDAMA S.A.  

860.006.583  ALCATEL LUCENT DE 
COLOMBIA S.A.  

860.006.628  MCCANN ERICKSON 
CORPORATION S.A.  

860.006.848  FUNDACION 
UNIVERSIDAD DE 
BOGOTA JORGE TADEO 
LOZANO  

860.006.853  CARBOQUIMICA S.A.  

860.006.928  PANALPINA S.A.  

860.007.335  BCSC S.A.  

860.007.336  CAJA COLOMBIANA DE 
SUBSIDIO FAMILIAR 
COLSUBSIDIO  

 
  
860.007.38
6  

UNIVERSIDAD DE LOS 
ANDES  

860.007.63
8  

EMPRESA DE ENERGIA 
DE CUNDINAMARCA S.A. 
ESP  

860.007.66
0  

BANCO DE CREDITO DE 
COLOMBIA S.A. HELM 
FINANCIAL SERVICES  
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860.007.66
8  

ALAMBRES Y MALLAS 
S.A.  

860.007.73
8  

BANCO POPULAR S.A. 
LAS NIEVES  

860.007.75
9  

COLEGIO MAYOR DE 
NUESTRA SEÑORA DEL 
ROSARIO  

860.007.83
7  

ARTICULOS DE 
SEGURIDAD S.A.  

860.007.88
4  

AUTOMOTORA 
NACIONAL S.A. 
AUTONAL S.A.  

860.007.95
5  

DETERGENTES LTDA  

860.008.44
8  

MEALS MERCADEO DE 
ALIMENTOS DE 
COLOMBIA S.A.  

860.008.54
7  

GILPA IMPRESOS S.A.  

860.008.64
5  

LIBERTY SEGUROS DE 
VIDA S.A.  

860.009.48
7  

ELECTROMANUFACTUR
AS S.A.  

860.009.57
8  

SEGUROS DEL ESTADO 
S.A.  

860.009.80
8  

HOLCIM COLOMBIA S.A.  

860.010.45
1  

CASALIMPIA S.A.  

860.013.57
0  

CAJA DE 
COMPENSACION 
FAMILIAR CAFAM  

860.013.69
2  

FROST LABORATORIES 
INC  

860.013.72
0  

PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD 
JAVERIANA  

860.013.79
8  

CORPORACION 
UNIVERSIDAD LIBRE  

860.014.40
4  

TAPON CORONA DE 
COLOMBIA S.A.  

860.014.91
8  

FUNDACION 
UNIVERSIDAD 
EXTERNADO DE 
COLOMBIA  

860.014.92
3  

CARACOL PRIMERA 
CADENA RADIAL 
COLOMBIANA S.A.  

 860.015.11
8  

CONTINENTAL 
AUTOMOTORES S.A.  

860.015.20
4  

CIPLAS S.A.  

  
  
860.015.542  UNIVERSIDAD DE LA 

SALLE  
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860.015.685  UNIVERSIDAD LA GRAN 
COLOMBIA  

860.017.005  CHALLENGER S.A.  

860.019.063  MOTORES Y MAQUINAS 
S.A. MOTORYSA  

860.020.058  DISTRIBUIDORA 
TOYOTA LTDA  

860.020.227  FONDO ROTATORIO 
POLICIA NACIONAL  

860.020.309  BECTON DICKISON DE 
COLOMBIA LTDA  

860.021.967  CAJA PROMOTORA DE 
VIVIENDA MILITAR Y DE 
POLICIA  

860.022.128  GRUPO OP GRAFICAS 
S.A.  

860.023.573  PEPSI COLA 
PANAMERICANA INC  

860.024.151  COMPUTEC S.A.  

860.024.586  PAVIMENTOS 
COLOMBIA S.A.  

860.024.730  COMPAÑIA 
COLOMBIANA DE 
MEDIDORES TAVIRA 
S.A.  

860.024.746  FUNDACION 
UNIVERSIDAD CENTRAL  

860.025.285  ERICSSON DE 
COLOMBIA S.A.  

860.025.338  COMPAÑIA PANAMEÑA 
DE AVIACION S.A.  

860.025.461  COMPAÑIA COMERCIAL 
E INDUSTRIAL LA 
SABANA AVESCO S.A.  

860.025.639  MELCO DE COLOMBIA 
LTDA  

860.025.674  CARACOL TELEVISION 
S.A.  

860.025.900  ALPINA PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS S.A.  

860.026.182  ASEGURADORA 
COLSEGUROS S.A.  

860.026.376  PRODISCOS S.A.  

860.026.442  B.BRAUN MEDICAL S.A.  

860.026.518  ACE SEGUROS S.A.  

860.027.136  TEXTILIA S.A.  

  
  
860.027.404  ASEGURADORA DE 

VIDA COLSEGUROS S.A. 
EPS  

860.028.171  TRIMCO S.A.  

860.028.462  COVINOC S.A.  
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860.028.580  DISTRIBUIDORA DE 
PAPELES S.A. 
DISPAPELES S.A.  

860.028.581  XEROX DE COLOMBIA 
S.A.  

860.028.601  FINANZAUTO 
FACTORING S.A.  

860.028.971  UNIVERSIDAD 
CATOLICA DE 
COLOMBIA  

860.029.022  ROPSOPHN 
THERAPEUTICS LTDA  

860.029.396  G.M.A.C. FINANCIERA 
DE COLOMBIA S.A.  

860.029.441  ALLERGAN DE 
COLOMBIA S.A.  

860.029.978  SC JOHSON Y SON 
COLOMBIANA S.A.  

860.030.605  FIRMENICH S.A.  

860.031.028  SIEMENS SOCIEDAD 
ANONIMA  

860.032.115  CENTRO AUTOMOTOR 
DIESEL S.A.  

860.032.330  SUFINANCIAMIENTO 
S.A.  

860.032.550  ALFAGRES S.A.  

860.034.313  BANCO DAVIVIENDA 
S.A.  

860.034.594  BANCO COLPATRIA RED 
MULTIBANCA 
COLPATRIA S.A.  

860.034.604  AUTOMAYOR S.A.  

860.034.667  FUNDACION 
UNIVERSIDAD 
AUTONOMA DE 
COLOMBIA  

860.034.811  ESCUELA COLOMBIANA 
DE INGENIERIA JULIO 
GARAVITO  

860.034.812  PELICULAS EXTRUIDAS 
S.A. PELEX S.A.  

860.034.813  INTALPEL S.A.  

860.034.944  PRODUCTORA DE 
CABLES PROCABLES 
S.A. CI  

860.035.827  BANCO COMERCIAL AV 
VILLAS S.A.  

 
  
860.036.892  RODRIGUEZ FRANCO Y 

CIA SOS 
ORGANIZACION 
NACIONAL DE 
COMERCIO ONLY  

860.037.013  COMPAÑIA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A.  
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860.037.707  AIG COLOMBIA 
SEGUROS GENERALES 
S.A.  

860.037.740  TEXDORAL S.A. Y/O V&B 
TEXTIL S.A.  

860.038.515  COMPAÑIA 
COLOMBIANA 
AUTOMOTRIZ S.A. 
C.C.A.  

860.039.444  CI QUIMICA COMERCIAL 
ANDINA S.A.  

860.039.561  PFIZER S.A.  

860.039.988  LIBERTY SEGUROS S.A.  

860.040.048  COMPAÑIA DE 
CONSTRUCCIONES 
ANDES COANDES S.A.  

860.040.094  OXIGENOS DE 
COLOMBIA LTDA  

860.040.872  INTERNACIONAL DE 
VEHICULOS LTDA  

860.041.813  INDUSTRIAS VANYPLAS 
S.A.  

860.042.141  PRODUCTOS QUIMICOS 
PANAMERICANOS S.A.  

860.042.945  CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A.  

860.044.013  URBE CAPITAL S.A.  

860.044.136  FERRETERIA 
ESPAÑOLA Y CIA LTDA  

860.044.777  GRASOT LTDA  

860.045.379  COMWARE S.A.  

860.045.854  ALMACENES MÁXIMO 
S.A.  

860.047.657  PRACO DIDACOL S.A  

860.048.112  CONSTRUCCIONES 
ARRECIFE S.A.  

860.048.182  INVERSIONES LIBRA 
S.A.  

860.048.626  MNINIPAK S.A.  

860.049.313  FILMTEX S.A.  

860.050.750  BANCO GNB 
SUDAMERIS  

  
  
860.050.906  ADECCO COLOMBIA 

S.A.  

 860.050.930  HSBC COLOMBIA S.A.  

860.051.135  CITIBANK COLOMBIA 
S.A.  

860.051.705  THE ROYAL BANK OF 
SCOTLAND COLOMBIA 
S.A.  
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860.051.812  HALLIBURTON LATIN 
AMERICA S.A.  

860.051.894  FINANCIERA S.A. 
FINANDINA CFC  

860.052.634  DISTRIBUIDORA LOS 
COCHES LA SABANA 
S.A.  

860.052.989  SUTEX S.A.  

860.054.249  REPRESENTACIONES 
CONTINENTAL S.A.  

860.054.531  CONFINANCIERA S.A. 
COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO 
COMERCIAL  

860.054.854  IMPORTADORES 
EXPORTADORES 
SOLMAQ S.A.  

860.054.886  INCOLBESTOS S.A.  

860.056.150  BASF CONSTRUCTION 
CHEMICALS COLOMBIA 
S.A  

860.056.971  LA CAMPANA 
SERVICIOS DE ACERO 
S.A.  

860.058.070  CONSTRUCTORA 
COLPATRIA S.A.  

860.058.975  SERTEMPO BOGOTA 
S.A.  

860.059.294  LEASING 
BANCOLOMBIA S.A.  

860.061.284  GRUPO AR S.A.  

860.062.719  ANGELCOM S.A.  

860.062.958  REDES ELECTRICAS 
S.A.  

860.064.081  HOLANDERIAS 
UNIVERSAL S.A. 
UNIHILO  

860.065.278  PIZANTEX S.A.  

860.066.134  VITROFARMA S.A.  

860.067.203  LEASING BOLIVAR S.A. 
CFC  

860.067.998  FERRETERIA 
MULTIALAMBRES LTDA  

  
  
860.068.182  CORREVAL S.A.  

860.068.255  COMPAÑIA DE 
SERVICIOS Y ADMON 
SERDAN S.A.  

860.068.536  REPFIN LTDA EN 
LIQUIDACION  

860.069.182  COMPAÑIA GENERAL 
DE ACEROS S.A.  

860.069.265  AON RISK SERVICES 
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COLOMBIA S.A.  

860.069.497  AUTONIZA S.A.  

860.070.078  IMCOLMEDICA S.A.  

860.070.698  BLACK Y DECKER DE 
COLOMBIA S.A.  

860.072.172  EMPACOR S.A.  

860.072.279  DOBLE A INGENIERIA 
S.A.  

860.074.186  DISICOM S.A.  

860.074.358  LABORATORIOS BUSSIE 
S.A.  

860.074.450  QUALA S.A.  

860.074.752  SEGURIDAD ATEMPI 
LTDA  

860.076.919  CREPES Y WAFLES S.A.  

860.078.024  JORGE CORTES MORA 
Y CIA LTDA  

860.078.643  POLITECNICO 
GRANCOLOMBIANO  

860.078.828  COMPAÑIA DE 
MEDICINA PREPAGADA 
COLSANITAS S.A.  

860.079.174  CORREDORES 
ASOCIADOS S.A.  

860.079.456  FUNDACION SOCIAL  

860.079.793  AC NIELSEN DE 
COLOMBIA LTDA  

860.079.943  PRINTER COLOMBIANA 
S.A.  

860.090.222  TOXEMENT S.A.  

860.090.721  COLVISEG LTDA  

860.090.915  ACTIVOS S.A.  

  
  
860.350.697  CONCRETOS ARGOS 

S.A.  

860.351.894  UNIVERSIDAD SERGIO 
ARBOLEDA  

860.353.904  LINARES GRANADOS 
CREACIONES 
PACHICAS Y CIA SENC  

860.401.191  ISVI LTDA  

860.401.746  TEXTURA S.A.  

860.402.272  FONDO NACIONAL DE 
GARANTIAS S.A.  

860.500.480  ALMACENES CORONA 
S.A..  

860.500.862  ROCHEN BIOCARE 
COLOMBIA S.A.  
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860.501.145  DUQUESA S.A.  

860.502.609  DHL EXPRESS 
COLOMBIA LTDA  

860.503.159  FACOL S.A.  

860.503.370  LEASING DE 
OCCIDENTE S.A. CFC  

860.503.617  SEGUROS DE VIDA 
ALFA S.A. VIDALFA S.A.  

860.504.772  EFECTIMEDIOS S.A.  

860.507.033  VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD LIMITADA  

860.507.710  AUTO STOK S.A.  

860.507.803  ANDINA TRIM S.A.  

860.507.903  FUNDACION 
UNIVERSITARIA LOS 
LIBERTADORES  

860.509.022  FINANCIERA 
ENERGETICA NACIONAL 
S.A. FEN  

860.509.514  AUTOGERMANA S.A.  

860.512.237  SALUD COLPATRIA S.A.  

860.512.330  SERVIENTREGA S.A.  

860.512.358  D VINNI S.A.  

860.513.290  PRODUCTORES DE 
ENVASES 

FARMACEUTICOS SA 
PROENFAR S.A.  

860.513.318  EKKO PROMOTORA S.A.  

  
  
860.513.493  CONSTRUCTORA 

BOLIVAR BOGOTA S.A.  

860.514.160  PROVITEC LTDA  

860.515.812  GABRIEL DE COLOMBIA 
S.A.  

860.516.806  PERMODA S.A.  

860.517.302  FUNDACION 
UNIVERSITARIA DEL 
AREA ANDINA  

860.517.608  METAZA S.A.  

860.517.647  UNIVERSITARIA 
MANUELA BELTRAN  

860.520.097  GUARDIANES 
COMPAÑIA LIDER DE 
SEGURIDAD LIMITADA  

860.520.243  COMERCIALIZADORA 
BALDINI S.A.  

860.523.795  SUMINISTROS E 
IMPRESOS LTDA  

860.524.654  ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE 
COLOMBIA LTDA 
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ENTIDAD COOPERATIVA  

860.525.148  FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A.  

860.525.814  TEXTILES MIRATEX S.A.  

860.526.603  SEGURIDAD EL 
PENTAGONO 
COLOMBIANO LIMTADA  

860.526.868  LINEAS AEREAS 
SURAMERICANAS S.A.  

860.527.960  WESCO S.A.  

860.528.329  MUEBLES Y 
ACCESORIOS S.A.  

860.530.547  MULTIDIMENSIONALES 
S.A.  

860.531.287  MELEXA S.A.  

860.531.602  LABORATORIOS 
LEGRAND S.A.  

860.533.413  IRCC LIMITADA  

890.100.454  DUPONT DE COLOMBIA 
S.A.  

890.100.577  AEROVIAS DEL 
CONTINENTE 
AMERICANO SA 
AVIANCA  

890.101.553  JANSSEN CILAG S.A.  

890.101.815  JONNSON Y JONNSON 
DE COLOMBIA S.A.  

  
  
890.106.278  CASA DE LA VALVULA 

S.A.  

890.107.487  SUPERTIENDAS Y 
DROGUERIAS OLIMPICA 
S.A.  

890.108.527  CAR HYUNDAI S.A.  

890.109.640  FEDCO S.A.  

890.200.179  SANAUTOS S.A.  

890.200.756  INVERSORA PICHINCHA 
S.A. CFC  

890.203.194  LABORATORIOS 
CHALVER DE 
COLOMBIA S.A.  

890.203.803  INDUSTRIA DE EJES Y 
TRANSMISIONES S.A.  

890.205.645  MARVAL S.A.  

890.300.225  COEXITO S.A.  

890.300.279  BANCO DE OCCIDENTE 
S.A.  

890.300.292  LABORATORIOS 
BAXTER S.A.  

890.300.406  CARTON DE COLOMBIA 
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S.A.  

890.300.466  TECNOQUIMICAS S.A.  

890.301.291  ELI LILLY 
INTERAMERICANA INC  

890.301.680  MOTORES DEL VALLE 
MOTOVALLE LTDA  

890.301.886  FABRICA NACIONAL DE 
AUTOPARTES S.A.  

890.302.384  LABORATORIOS 
CALIFORNIA S.A.  

890.302.546  EVEREADY DE 
COLOMBIA S.A.  

890.302.584  YETH CONSUMER 
HEALTHCARE LTDA  

890.304.099  HOTELES ESTELAR S.A.  

890.304.130  ALIMENTOS CARNICOS 
S.A.  

890.305.795  BEBIERS DORF S.A.  

890.309.556  ACCION S.A.  

890.311.274  MEPAL S.A.  

  
  
890.311.875  SCHNEIDER ELECTRIC 

DE COLOMBIA S.A.  

890.312.749  SEGURIDAD ATLAS 

LTDA  

890.321.151  ASSENDA S.A.  

890.329.438  CLOROX DE COLOMBIA 
S.A.  

890.329.946  SISTEMAS INTEGRALES 
DE INFORMATICA S.A.  

890.505.089  INTERNATIONAL DE 
NEGOCIOS S.A.  

890.800.718  SUCESORES DE JOSE 
JESUS RESTREPO Y CIA 
S.A. CASA LUKER S.A.  

890.801.748  MABE COLOMBIA S.A.  

890.801.783  SANCHO BBDO 
WORLDWIDE INC S.A.  

890.900.076  CINE COLOMBIA S.A.  

890.900.250  JOHN RESTREPO A. Y 
CIA S.A.  

890.900.535  KELLOGS DE COLOMBIA 
S.A.  

890.900.608  ALMACENES EXITO S.A.  

890.900.943  COLOMBIANA DE 
COMERCIO S.A.  

890.901.271  CONTEGRAL S.A.  

890.903.024  COMERCIAL 
INTERNACIONAL DE 
EQUIPOS Y 
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MAQUINARIA S.A.  

890.903.407  COMPAÑIA 
SURAMERICANA DE 
SEGUROS S.A.  

890.903.532  INDUSTRIAS 
COLOMBIANA DE CAFE 
S.A.  

890.903.775  SOCIEDAD 
AERONAUTICA DE 
MEDELLIN 
CONSOLIDADA S.A.  

890.903.790  COMPAÑIA 
SURAMERICANA DE 
SEGUROS DE VIDA S.A.  

890.903.858  INDUSTRIAS DE 
NACIONAL DE 
GASEOSAS S.A.  

890.903.937  BANCO SANTANDER 
COLOMBIA S.A.  

890.903.938  BANCOLOMBIA S.A.  

890.919.549  CONQUIMICA S.A.  

890.920.304  FRITO LAY COLOMBIA 
LTDA  

  
  
890.923.691  RODRIGUEZ Y 

LONDOÑO S.A.  

890.929.877  PROVEEMOS S.A.  

890.938.020  INPROQUIN S.A.  

891.303.570  COLDECOM LTDA Y CIA 
SCA  

891.700.037  MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE 
COLOMBIA S.A.  

899.999.002  EMPRESA COLOMBIANA 
DE PRODUCTOS 
VETERINARIOS VECOL 
S.A.  

899.999.035  ICETEX  

899.999.044  INDUSTRIA MILITAR  

899.999.068  ECOPETROL S.A.  

899.999.082  EMPRESA DE ENERGIA 
DE BOGOTA S.A. ESP  

899.999.084  EMPRESA DE LICORES 
DE CUNDINAMARCA  

899.999.094  EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE 
BOGOTA  

899.999.115  ETB S.A. ESP  

899.999.143  SERVICIOS AEREO A 
TERRITORIOS 
NACIONALES SATENA  

899.999.284  FONDO NACIONAL DE 
AHORRO  
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899.999.316  FONDO FINANCIERO DE 
PROYECTOS DE 
FONADE  

900.009.522  QUORUM COMPUTER 
DE COLOMBIA S.A.  

900.009.847  CINASCAR DE 
COLOMBIA S.A.  

900.010.068  TALENTUM TEMPORAL 
LTDA  

900.017.447  FALABELLA DE 
COLOMBIA S.A.  

900.028.896  BLAIRMORE S.A. EN 
LIQUIDACION  

900.030.255  RECARGA MOVIL DE 
COLOMBIA LTDA  

900.030.538  LENOVO ASIA PACIFIC 
LIMITED SUCURSAL 
COLOMBIA  

900.032.766  FAST TELEFONOS 
CELULARES SDE 
COLOMBIA LTDA  

900.037.148  TECH COLOMBIA LTDA  

  
  
900.038.326  DEUTSCHE SECURITIES 

COLOMBIA S.A.  

900.047.822  PETROBRAS COLOMBIA 
COMBUSTIBLES S.A.  

900.047.981  CMR FALABELLA S.A. 
COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO 
COMERCIAL  

900.059.238  MAKRO 
SUPERMAYORISTA S.A.  

900.059.610  ARBOLEDA DE 
SOTILEZA LTDA  

900.060.799  SAGEM SEGURIDAD 
SUCURSAL COLOMBIA  

900.062.917  SERVICOS POSTALES 
NACIONALES S.A.  

900.079.131  TECNOCOM COLOMBIA 
LTDA  

900.090.506  PRIMEFINANZAS S.A.  

900.092.385  EPM 
TELECOMUNICACIONES 
S.A. ESP  

900.097.787  RACETRACK COLOMBIA 
FINANCE S.A.  

900.108.579  AUTOMOTORES 
COMERCIALES 
AUTOOM S.A.  

900.123.408  TEXMODA S.A.  

900.134.430  NOKIA SIMENS 
NETWORKS COLOMBIA 
LTDA  
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900.135.839  CGG VERITAS 
SERVICES COLOMBIA  

900.143.733  NETWORK AND 
OPERATION S.A.  

900.157.963  CHRYSLER COLOMBIA 
LTDA  

900.159.047  MOVIRETAIL DE 
COLOMBIA LTDA  

900.159.108  COMPAÑIA DE 
GERENCIAMIENTO DE 
ACTIVOS LTDA  

900.172.148  COOMEVA 
COOPERATIVA 
FINANCIERA  

900.178.724  CAFESALUD MEDICINA 
PREPAGADA S.A.  

900.221.113  INTERBOLSA S.A. 
COMISIONISTA DE 
BOLSA  

 
PARÁGRAFO 1: La Secretaría Distrital 
de Hacienda – Dirección Distrital de 
Impuestos, hará entrega por una sola 
vez, a los contribuyentes relacionados en 
el presente artículo, del mecanismo de 
firma digital para acceder al servicio 
electrónico de presentación y pago 
dispuesto en el portal de internet de la 
Secretaría Distrital de Hacienda 
www.shd.gov.co.  
 
RESOLUCION No. DDI – 238829 
(Noviembre 10 de 2009) “Por medio de 

la cual se definen los contribuyentes 
que deben presentar las declaraciones 
de industria y comercio y retenciones 
de industria y comercio a través del 
servicio electrónico de internet” 28  
  
PARÁGRAFO 2: Los contribuyentes del 
impuesto de Industria y Comercio Avisos 
y Tableros y declarantes de Retenciones 
de Industria y Comercio no relacionados 
en el presente artículo, que dispongan 
del mecanismo de firma digital autorizado 
por la Secretaría Distrital de Hacienda – 
Dirección Distrital de Impuestos, podrán 
presentar las respectivas declaraciones a 
través del servicio electrónico de 
presentación y pago dispuesto en el 
portal de internet de la Secretaría Distrital 
de Hacienda www.shd.gov.co,  
  
PARÁGRAFO 3: Las declaraciones 
iniciales de períodos anteriores, podrán 
presentarse a través del mecanismo 
dispuesto en este artículo. La declaración 
de corrección de cualquier período se 
presentará litográficamente ante las 
entidades autorizadas para recaudar.  
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- 
CERTIFICADOS PARA PRESENTAR 
LAS DECLARACIONES. Los 
contribuyentes relacionados en el artículo 
primero de la presente resolución 
recibirán en forma gratuita el certificado 
digital tanto del representante legal como 
del revisor fiscal o contador público, 
cuando la declaración deba ser suscrita 
por ellos, de acuerdo con la normativa 
vigente. Para el efecto, deberán realizar 
la solicitud de los certificados de 
conformidad con el procedimiento que  
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establezca la entidad certificadora 
contratada por la administración.  
  
ARTICULO TERCERO.- 
VALIDACIONES DE INGRESO AL 
SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
DECLARACIÓN Y PAGO. Los 
contribuyentes que cuenten con los 
certificados digitales autorizados por la 
Secretaría Distrital de Hacienda podrán 
ingresar al servicio electrónico de 
declaración y pago por internet, siempre 
y cuando el número de NIT o documento 
de identificación digitado, coincida con la 
información del Certificado de Firma 
Digital y del Registro de Información 
Tributaria RIT, caso contrario, los 
contribuyentes deberán realizar las 
actualizaciones correspondientes en el 
Registro de Información Tributaria o en 
los registros de la Entidad Certificadora.  
PARÁGRAFO.- La Secretaría Distrital de 
Hacienda – Dirección Distrital de 
Impuestos, podrá actualizar los datos 
relativos al Registro de Información 
Tributaria RIT, con la información 
registrada, validada y autorizada por el 
contribuyente, durante el proceso de 
generación del certificado de firma digital.  

ARTÍCULO CUARTO.- CONTINGENCIA 
EN LA PRESENTACIÓN. Los 
contribuyentes obligados a presentar la 
declaración del impuesto y/o retención de 
Industria y Comercio, Avisos y Tableros, 
relacionados en el artículo primero de la 
presente resolución, que por razones de 
carácter técnico no imputables al 
contribuyente, o cumplido el 
procedimiento de solicitud del certificado 
ante la Entidad Certificadora no obtienen  

 
el certificado de firma digital, podrán 
cumplir con su obligación en forma 
litográfica ante las entidades autorizadas 
para recaudar, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 579-2 del 
Estatuto Tributario Nacional.  
  
En ningún caso los eventuales daños en 
el sistema y/o equipos informáticos del 
contribuyente, la pérdida de la clave 
secreta por quienes deben cumplir el 
deber de declarar en forma virtual o la 
solicitud de cambio o asignación con una 
antelación inferior al término previsto por 
la entidad certificadora, constituirán 
causales de justificación de la 
extemporaneidad en la presentación de 
las declaraciones.  
  
ARTICULO QUINTO- VIGENCIA, 
REPOSICIÓN, PÉRDIDA, CAMBIO DE 
REPRESENTANTE Y/O REVISOR. Las 
novedades que se presenten en los 
certificados se resolverán de 
conformidad con las prácticas, y términos 
de uso establecidos por la Entidad 
Certificadora y en particular teniendo en 
cuenta que:  
                          
El certificado tiene una vigencia de 3 
años.  
  
En el evento de cambio de suscriptores, 
podrá adquirirse uno nuevo y sin 
contraprestación alguna, hasta por tres 
ocasiones dentro del término de 
establecido en el punto anterior.  
  
Si por alguna razón el contribuyente 
olvida la clave de uso del certificado, 
deberá, por cuenta propia adquirir uno  
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para seguir cumpliendo con la obligación 
a través del medio señalado en la 
presente Resolución.  
  
ARTÍCULO SEXTO- 
RESPONSABILIDADES. Las 
responsabilidades en la utilización de los 
Certificados y Firmas o cualquier 
mecanismo de autenticación que se 
utilice, así como en el uso de los 
formularios electrónicos, corresponde en 
forma exclusiva al contribuyente.  
  
ARTÍCULO SEPTIMO.- VIGENCIA -. La 
presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición. 
 
------------------- 
 

SECRETARÍA DISTRITAL DE 
HACIENDA 

RESOLUCIÓN N° 393  
17-11-2009 

 
 

"Por medio del cual se establecen las 
características y operatividad de los 

servicios electrónicos para el 
cumplimiento de las obligaciones 

tributarias" 
  

EL SECRETARIO DISTRITAL DE 
HACIENDA 

  
En uso de las facultades legales, 

especialmente las conferidas por el 
parágrafo del artículo 3o del Decreto 

055 de 2002, el literal q del Decreto 545 
de 2006, y 

  
CONSIDERANDO 

  
Que el artículo 363 de la Constitución 
Nacional establece que uno de los 
principios en que se debe fundar el 
sistema tributario es el de la eficiencia, 
  
Que la Secretaría Distrital de Hacienda 
en desarrollo del objetivo de Gobierno 
Digital para optimizar los servicios al 
ciudadano ha implementado los servicios 
para el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias a través de medios 
electrónicos. 
  
Que mediante Decreto 055 de 2002, se 
estableció el sistema de declaración y 
pago de impuestos distritales a través de 
medios electrónicos 
  
Que mediante Resolución No. DDI -
238829 del 10 de noviembre de 2009, se 
definen los contribuyentes que deben 
presentar las declaraciones de Industria 
y Comercio y retenciones de Industria y 
Comercio a través del servicio 
electrónico de internet. 
  
Que para dar seguridad a las 
transacciones que se generen en el 
cumplimiento de las obligaciones 
tributarias en los términos que lo exige la 
Ley 527 de 1999, y la Ley 1266 de 2008, 
que regula el Hábeas Data, es preciso 
regular los procesos de autenticación, 
firma, comunicación y seguridad de la 
información. 
  

En mérito de lo expuesto,  
  

RESUELVE:  
  

CAPÍTULO I  
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GENERALIDADES DEL SERVICIO  

  
ARTÍCULO 1. USO DE MEDIOS 
ELECTRÓNICOS. 
  
Para el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias administradas por la Dirección 
Distrital de Impuestos de la Secretaria 
Distrital de Hacienda, se podrán utilizar 
los medios electrónicos de internet, 
Comunicación Telefónica, Cajero 
Automático y demás sistemas 
electrónicos que para el efecto se 
dispongan, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2o del Decreto 
055 de 2002. 
  
ARTÍCULO 2. SERVICIOS 
ELECTRÓNICOS TRIBUTARIOS. Son 
aquellos que facilitan al contribuyente 
cumplir con las obligaciones tributarias a 
través de los medios electrónicos. 
  
ARTÍCULO 3. DISPOSICIÓN DE LOS 
SERVICIOS ELECTRÓNICOS. La 
Secretaría Distrital de Hacienda, 
dispondrá los servicios electrónicos al 
contribuyente para facilitar el 
cumplimiento de la obligación tributaria, 
de conformidad con su plataforma 
tecnológica disponible. 
  
ARTÍCULO 4. POBLACIÓN PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 
TRIBUTARIA A TRAVÉS DE MEDIOS 
ELECTRÓNICOS.  La Dirección Distrital 
de Impuestos, señalará los sujetos 
pasivos y responsables de los impuestos 
distritales, que puedan utilizar los 
servicios electrónicos para el  
 

 
cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias. 
  
PARÁGRAFO: De igual manera, los 
sujetos pasivos y responsables de los 
impuestos distritales que cuenten con las 
condiciones técnicas necesarias para 
cada servicio lo podrán hacer de manera 
voluntaria de acuerdo con las normas 
que regulan la materia. 
  
ARTÍCULO 5. PLAZOS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. Los 
plazos para el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias son los 
establecidos, para cada caso, en las 
normas vigentes. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 579-2 del 
Estatuto Tributario Nacional, cuando 
alguna obligación exija un término y esta 
no se pueda cumplir oportunamente a 
través de los servicios electrónicos 
dispuestos, la obligación se podrá 
realizar de la forma convencional que se 
encuentre establecida para el efecto. 
  
ARTÍCULO 6. ASIGNACIÓN DE FIRMAS 
DIGITALES. La Secretaría Distrital de 
Hacienda, solicitará a la entidad 
certificadora la entrega de las firmas 
digitales a los contribuyentes que señale 
la Dirección Distrital de Impuestos, de 
conformidad con lo establecido en el 
parágrafo 1o del artículo 1o del Decreto 
055 de 2002: 
  
 

CAPITULO II  
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CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA 

OBLIGACIÓN TRIBUTARIA A  
TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS 
  
ARTÍCULO 7. CARACTERÍSTICAS 
TÉCNICAS Y DE SEGURIDAD DEL 
SISTEMA. La Secretaría Distrital de 
Hacienda dispone de una plataforma 
tecnológica que soporte las operaciones 
electrónicas con base en la seguridad, 
transmisión de la información entre las 
partes, procesamiento y almacenamiento 
y conservación de los mensajes de 
datos, de conformidad con los principios 
establecidos en la Ley 527 de 1999, 
  
ARTÍCULO 8. ORIGEN DEL MENSAJE 
DE DATOS. Se entenderá que el origen 
de los mensajes de datos resultado del 
uso de los servicios electrónicos, son 
realizados por el contribuyente, 
Propietario, Poseedor, Usufructuario, 
Patrimonio Autónomo, Contador o 
Revisor Fiscal, Representante Legal o 
por la persona facultada para actuar en 
nombre de éstos, cuando haya utilizado 
los servicios mediante los mecanismos 
de acceso y autenticación, autorizados 
por la Secretaría Distrital de Hacienda. 
  
ARTÍCULO 9. ACUSE DE RECIBO 
PARA EL CONTRIBUYENTE Y LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE 
HACIENDA DE LAS OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS CUMPLIDAS. Una 
transacción se considera exitosa cuando 
el Sistema de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, genera un acuse de recibo de 
la obligación o trámite realizado. 
  

 
La información del acuse se ajustará a la 
naturaleza de cada obligación o trámite 
derivado de los Impuestos Distritales. 
  
PARÁGRAFO: La fecha de cumplimiento 
de la obligación tributaria o trámite que 
se realice a través de los medios 
electrónicos aquí dispuestos será el día y 
hora especificada en el acuse de recibo 
generado a través sistema de la 
Secretaría Distrital de Hacienda. 
  

CAPÍTULO III  
  

FIRMA ELECTRÓNICA Y 
PRESENTACIÓN EN LÍNEA DE LAS 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS  
ARTÍCULO 10. ACCESO PARA LA 

PRESENTACIÓN DE LAS 
OBLIGACIONES EN LÍNEA Y  

TÉRMINOS DE USO. 
  

El ingreso a los servicios, se realizará 
mediante la utilización de mecanismos 
de autenticación, como firma electrónica, 
o login y/o password, según el servicio a 
utilizar, mecanismo que permitirá la 
verificación de la identidad de quien esté 
accediendo al mismo. 
  
ARTÍCULO 11. PÁGINA WEB DE 
DILIGENCIAMIENTO DE 
OBLIGACIONES. La Secretaría Distrital 
de Hacienda le ofrece al contribuyente un 
portal de servicio virtual a través del cual 
el contribuyente consulta su obligación 
tributaria o ingresa la información de su 
impuesto, para una vigencia y/o período 
gravable, con el fin de liquidar la 
obligación y generar el documento para  
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su firma y presentación por medios 
electrónicos. 
  
PARÁGRAFO: Los documentos 
tributarios presentados a través de los 
servicios electrónicos que se 
implementen, que exijan de forma 
simultánea te declaración y el pago 
conforme a lo establecido en el artículo 
17 del Decreto 807 de 1993, se tendrán 
por no presentados cuando la totalidad 
del pago no se realice, a más tardar, en 
las fechas de vencimiento establecidas; o 
si la totalidad del pago no se realiza el 
mismo día de la presentación 
extemporánea del documento o no se 
cancela el mayor valor en caso de 
corrección. 
  
ARTÍCULO 12. MECANISMO DE FIRMA 
DE LOS DOCUMENTOS TRIBUTARIOS. 
En el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias a través de los servicios 
electrónicos, la firma autógrafa de los 
documentos tributarios se podrá 
reemplazar mediante los mecanismos de 
autenticación como firma electrónica, o 
login y password, autorizados por la 
Secretaría Distrital de Hacienda, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 
527 de 1999. 
  

CAPITULO IV 
PRESENTACIÓN Y PAGO 

SIMULTÁNEO DE OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS  

  
ARTÍCULO 13. CARACTERÍSTICAS 
DEL SISTEMA. 
  
 

 
Las características con que cuenta la 
presentación y pago simultáneo o pago 
electrónico, de obligaciones tributarias, 
son las siguientes: 
  
• Mecanismo de autenticación del 
contribuyente, asignación de claves y 
origen del mensaje de datos.  
  
Se realiza mediante el esquema de 
domiciliación de las Entidades 
Financieras autorizadas para recaudar, 
que cuenta con una etapa previa de 
confirmación del usuario mediante un 
contrato de apertura de cuenta 
debidamente verificado por la entidad 
recaudadora, y asignación de una clave 
(PIN) única e intransferible, acorde con 
los términos del contrato, que identifica al 
iniciador de todos los servicios que 
disponga la entidad. Esta clave (PIN) 
corresponde a la firma electrónica del 
contribuyente de tal forma que el origen 
del mensaje será atribuible a quien 
detente esta calidad y debe coincidir con 
el propietario, poseedor o declarante que 
aparece en la declaración sugerida y 
asistida por la administración o generada 
por elcontribuyente a través de los 
servicios electrónicos dispuestos por la 
Dirección Distrital de Impuestos. 
  
• Conexión segura para la trasmisión de 
la información del contribuyente. 
  
Las Entidades Financieras autorizadas 
para recaudar son responsables de los 
mecanismos de seguridad en la 
transmisión de la información y 
almacenamiento de la misma en todas 
las etapas de la declaración y pago o  
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pago según corresponda. Esto aplica 
desde el momento en que las Entidades 
Financieras reciben o utilizan la 
información de recaudo hasta que envían 
dicha información a la Dirección Distrital 
de Impuestos. 
  
ARTÍCULO 14. CONSULTA DE LA 
PRESENTACIÓN Y EL PAGO. La 
Secretaría Distrital de Hacienda, 
dispondrá los mecanismos que permitan 
consultar la información de tos 
documentos y pagos presentados a 
través de los servicios electrónicos, la 
cual tiene plena validez para efectos 
probatorios de conformidad con la Ley 
527 de 1999, 
  
ARTÍCULO 15. CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. Se 
entenderá realizada en el día y ora en 
que la Entidad Financiera le asigna el 
número de transacción al realizar el 
débito automático de la cuenta de 
ahorros o corriente del contribuyente o el 
crédito de la tarjeta correspondiente. 
  
ARTÍCULO 16. VIGENCIA. La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias. 
��
�
---------------- 
 

DIAN�
 

Resolución N° 12115 �
10-11-2009�

 �
 

 
Por la cual se fija el valor de la Unidad de 

Valor Tributario – UVT�
aplicable para el año 2010�

  �
EL DIRECTOR GENERAL DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES�
  �

En uso de sus facultades legales, en 
especial de las consagradas en el �

Artículo 868 del Estatuto Tributario, y�
 �

CONSIDERANDO�
 �
Que el artículo 868 del Estatuto 
Tributario establece la Unidad de Valor 
Tributario – UVT, como la medida de  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
valor que permite ajustar los valores 
contenidos en las disposiciones relativas 
a los impuestos y obligaciones 
administrados por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, la cual 
se reajustará anualmente en la variación  
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del índice de precios al consumidor para 
ingresos medios, certificada por el 
Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística, en el período comprendido 
entre el 1º de octubre del año anterior al 
gravable y la misma fecha del año 
inmediatamente anterior a este.�
 �
Que de acuerdo con la certificación 
suscrita por la Coordinadora del Banco 
de Datos del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística – 
DANE, la variación acumulada del índice 
de precios al consumidor para ingresos 
medios entre el 1º de octubre de 2008 y 
el 1º de octubre de 2009, fue de 3,33%.�
 �
Que el inciso tercero del artículo 868 del 
Estatuto Tributario establece que le 
corresponde al Director General de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, publicar mediante 
Resolución, antes del 1º de enero de 
cada año, el valor de la Unidad de Valor 
Tributario - UVT aplicable para el año 
gravable siguiente.�
 �
Que por lo anterior, se hace necesario 
establecer el valor de la Unidad de Valor 
Tributario – UVT, que regirá para el año 
gravable 2010.�
 �
En mérito de lo expuesto, el Director 
General de la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, �
 �

RESUELVE�
 �
ARTICULO 1. Valor de la Unidad de 
Valor Tributario – UVT.   Fijase en 
veinticuatro mil quinientos cincuenta y  

 
pesos ($24.555) el valor de la Unidad de 
Valor Tributario – UVT, que regirá 
durante el año 2010.�
ARTICULO 2.  Para efectos de convertir 
en valores absolutos las cifras y valores 
expresados en UVT, aplicables a las 
disposiciones relativas a los impuestos y 
obligaciones administrados por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales de que trata el artículo 868-1 
del Estatuto Tributario, se multiplica el 
número de las Unidades de Valor 
Tributario UVT por el valor de la UVT y 
su resultado se aproxima de acuerdo con 
el procedimiento de aproximaciones de 
que trata el inciso sexto del artículo 868 
del Estatuto Tributario.�
 �
ARTICULO 3. Vigencia.  La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación. 
 
------------- 
�
�
�

Corte Constitucional  
  

Comunicado de Prensa No. 42 de 7 de 
octubre de 2009  

  
  
Sentencia C-714 de 2009  
 
Magistrado ponente: Dra. María Victoria 
Calle Correa. 

 
Norma acusada  

LEY 863 DE 2003 
(diciembre 29) 
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Por el cual se establecen normas 
tributarias, aduaneras, fiscales y de 
control para estimular el crecimiento 
económico y le saneamiento de las 

finanzas públicas 
  

ARTÍCULO 68.  Adiciónase el Estatuto 
Tributario con el siguiente artículo: 
"Artículo 158-3 . Las personas naturales 
y jurídicas contribuyentes del impuesto 
sobre la renta, podrán deducir el treinta 
por ciento (30%) del valor de las 
inversiones efectivas realizadas solo en 
activos fijos reales productivos  
adquiridos, aun bajo la modalidad de 
leasing financiero con opción irrevocable 
de compra, a partir del 1º de enero de 
2004. Esta deducción solo podrá 
utilizarse por los años gravables 2004 a 
2007 inclusive. Los contribuyentes que 
hagan uso de esta deducción no podrán 
acogerse al beneficio previsto en el 
artículo 689-1. La DIAN deberá informar 
semestralmente al Congreso sobre los 
resultados de este artículo. 
  
El Gobierno Nacional reglamentará la 
deducción contemplada en este 
artículo”.  
  
3.2.    Decisión  
Declarar EXEQUIBLES las expresiones 
“reales productivos” y “El Gobierno 
Nacional reglamentará la deducción 
contemplada en este artículo”, 
contenidas en el artículo 68 de la ley 863 
de 2003, así como las expresiones 
“reales productivos” y de acuerdo con la 
reglamentación expedida por el Gobierno 
Nacional”, contenidas en el artículo 8 de 
la Ley 1111 de 2006, por los cargos 
analizados.  

  
3.4.    Fundamentos de la decisión  
De manera previa, la Corte estableció 
que en el presente caso era viable 
pronunciarse sobre la constitucionalidad 
del artículo 68 de la Ley 863 de 2008, 
que modificó el artículo 158 del Estatuto 
Tributario, no obstante que fue derogado 
por el artículo 8º de la Ley 1111 de 2006, 
por cuanto está llamado a seguir 
produciendo efectos en el futuro en 
relación con las reclamaciones 
administrativas o judiciales en curso 
referentes a las declaraciones de renta 
correspondientes a los años gravables 
2004 a 2007. Por otro lado, la 
corporación consideró que era posible 
integrar las expresiones “reales 
productivos” y “de acuerdo con la 
reglamentación expedida por el Gobierno 
Nacional” del artículo 8 de la ley 1111 de 
2006, por cuanto en ambas puede 
observarse sin asomo de duda una 
identidad de sentido y propósito.  
A juicio de la Corte, las expresiones 
“reales productivos” son indeterminadas, 
pero razonablemente determinables. 
Como la ha señalado la jurisprudencia, 
es la norma tributaria en su integridad, 
puesta en el contexto normativo y 
situacional en el que se inserta cada ley, 
ordenanza o acuerdo, la que debe 
satisfacer el principio de certeza y 
claridad en la predeterminación de los 
elementos esenciales del tributo y no 
cada palabra tomada fragmentaria o 
aisladamente. No cualquier imprecisión 
en la configuración tributaria da lugar a la 
declaratoria de inconstitucionalidad de la 
misma. Sólo podrá dársele ese 
tratamiento a la expresión que aún 
después de ser dilucidada de acuerdo  
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con cánones aceptables de 
interpretación jurídica, siga siendo tan 
oscura, que ni siquiera insertándola en 
un contexto normativo y situacional 
específico se logra esclarecer.  
Si bien la norma demandada contiene 
enunciados polisémicos (“reales 
productivos”), no por eso puede ser 
declarada inconstitucional, puesto que el 
enunciado que los contempla en el 
contexto de su creación, es susceptible 
de una interpretación razonable, 
conforme al cual y de acuerdo con el 
contexto de creación de la norma, es 
posible concluir que los activos fijos 
reales productivos son sólo los activos 
tangibles de capital. En efecto, tal como 
reposa en los antecedentes legislativos 
que condujeron a la expedición de la Ley 
863 de 2003, la deducción que prevé 
estaba planteada originalmente de modo 
que beneficiaría a los inversionistas en 
activos reales productivos, entendiendo 
por éstos últimos aquellos que pudieran 
caracterizarse como bienes tangibles de 
capital. Aunque el proyecto inicial fue 
modificado, suprimiendo la especificación 
de los activos reales productivos que 
garantizaban una deducción si la 
persona reinvertía en ellos, la finalidad 
siguió siendo la misma, cual es el 
incentivar el crecimiento de la economía, 
por el camino de beneficiar la inversión 
en bienes de capital, como lo señala el 
título de la Ley 863 de 2003 y se enfatizó 
a lo largo de los debates legislativos.  
Por lo demás, la facultad que se le 
confiere al Gobierno nacional de 
reglamentar la referida deducción no es 
una delegación que supere el ámbito de 
competencia que le depara el artículo  

 
189, numeral 11 de la Constitución para 
expedir los “decretos, resoluciones y 
órdenes necesarios para la cumplida 
ejecución de las leyes”.  Estas 
reglamentaciones no tienen la capacidad 
de alterar el contenido de una ley en el 
sentido de transformarla en algo 
sustancial y radicalmente distinto de 
cómo quedó configurada por el Congreso 
de la República. Mucho menos, si esas 
reglamentaciones son meras 
redundancias normativas de una facultad 
que ya de suyo le pertenece al Gobierno 
nacional en virtud de expresa norma 
constitucional.  
Por lo expuesto, la Corte procedió a 
declarar exequibles los apartes 
examinados de los artículos 68 de la Ley 
863 de 2003 y 8º de la ley 1111 de 2006, 
frente a los cargos analizados.  
 
------------- 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO  SECCION  

CUARTA 
 

Consejero ponente: HUGO FERNANDO 
BASTIDAS BÁRCENAS 
 
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre del 
dos mil nueve (2009). 
 
 
Radicación:  25000-23-27-000-2004-
01104-01(16453) 
No Interno: 16453  
Demandante: PROCESADORA DE 
LECHES S.A.-PROLECHE S.A.  
Demandado: U.A.E. DIAN 
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F A L L O  

  
La Sala decide el recurso de apelación 
interpuesto por la demandante contra la 
sentencia del 14 de diciembre del 2006, 
proferida por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, que dispuso:  

  
“ PRIMERO: ANÚLANSE la Resolución 
número 608-0889 del 17 de julio de 
2003, proferida por la División de 
Recaudación de la Administración 
Especial de Grandes Contribuyentes de 
Bogotá de la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales DIAN y la 
Resolución número 684000061 del 23 de 
diciembre del 2003, emanada de la 
División Jurídica Tributaria de la misma 
Administración, de acuerdo con las 
razones expuestas en la parte motiva de 
esta sentencia.  

  
SEGUNDO: En consecuencia, a título 
de restablecimiento del derecho, se 
ORDENA el reconocimiento y pago de 
intereses corriente (sic) y moratorios a 
favor de la sociedad accionante respecto 
del saldo a favor confirmado por la 
Administración mediante la Resolución 
No. 310662003000004 de 21 de abril de 
2003, en la forma dispuesta en la parte 
motiva de este fallo.  
  
TERCERO: No se condena en costas 
como lo prevé para tal efecto el artículo 
171 del Código Contencioso 
Administrativo, por cuanto no aparecen 
probadas, de conformidad con el numeral 
8º del artículo 392 del Código de 
Procedimiento Civil.  

  

 
CUARTO: De otro lado, CONCÉDASE la 
CONSULTA de conformidad con lo 
establecido en el artículo 386 del Código 
de Procedimiento Civil, en caso de que 
no sea apelada la providencia por el 
apoderado de la parte condenada.  
  
QUINTO: En firme esta providencia, 
ARCHÍVESE el expediente previa 
devolución de los antecedentes 
administrativos a la oficina de origen y 
del sobrante o excedente de gastos del 
proceso DÉJENSE por Secretaría de la 
Sección las constancias pertinentes“ 
  
ANTECEDENTES PROCESALES 
  
La demanda 
  
La sociedad Procesadora de Leches 
S.A.- Proleche S.A. -, formuló las 
siguientes pretensiones:  
  
“ Respetuosamente solicito a ese 
despacho se sirva decretar la nulidad, 
modificando en lo pertinente, los 
siguientes actos administrativos:  

  
-  Resolución número 608-0889 del 17 de 
julio de 2003, proferida por la División de 
Recaudación de la Administración 
Especial de los Grandes Contribuyentes, 
notificada por correo, en cuanto si bien 
por medio de ella se le reconoció a la 
sociedad demandante la devolución del 
saldo a favor originado en la declaración 
de renta del año 2000, omitió reconocer 
el derecho a los intereses corrientes, 
guardando silencio sobre dicho 
reconocimiento, no obstante haberse  
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solicitado de manera expresa por la 
sociedad.  

  
-  Resolución Recurso de 
Reconsideración No. 684-000061 que 
confirma, de fecha 23 de diciembre de 
2003, notificada personalmente el día 5 
de enero de 2004, en cuanto la División 
Jurídica de la Administración de Grandes 
Contribuyentes confirmó la negativa de 
reconocimiento de los intereses 
corrientes a favor de la sociedad.  
  
Como consecuencia de lo anterior, a 
título de restablecimiento del derecho, se 
decrete lo siguiente;  

  
Primero: Que mi representada tiene 
derecho al reconocimiento de los 
intereses corrientes de que trata el 
artículo 863 del E.T. y, por tanto, se fije 
su valor en la suma de $ 531.852.501, 
correspondientes a los causados entre 
noviembre 19 de 2001 (fecha de 
notificación del requerimiento especial) y 
el 24 de abril de 2003 (fecha de la 
resolución que confirmó parcialmente el 
saldo a favor de la sociedad), liquidados 
a la tasa de interés vigente en la época 
en que surgió el derecho (26.40%, 
decreto reglamentario 1725 de 2003). 

  
Segundo: Que por no haberse 
reconocido en oportunidad legal, se ha 
irrogado daño a la sociedad demandante. 
Por lo anterior, conforme a la disposición 
legal de imputación de pagos contenida 
en el �
������� 	��  del ET, aplicable al 
caso para garantizar el derecho a la 
igualdad, se declare que la suma que ha 
devuelto efectivamente la Administración 
a través de los actos demandados, debe 

ser imputada, en primer lugar, a los 
intereses corrientes debidos por ésta y 
que, en consecuencia, la demandada 
debe reconocer y pagar al contribuyente 
el valor del capital pendiente junto con 
los intereses de mora imputables a dicho 
monto de capital.  

  
Tercero: Se condene en costas a la 
demandada. >> 

  
En síntesis los cargos invocados en la 
demanda son:  

  
Consideró, con fundamento en el artículo 
863 del E.T. que el reconocimiento de la 
liquidación de los intereses corrientes 
opera de pleno derecho y sin que medie 
solicitud escrita por parte de la sociedad. 
Dijo que así lo reconoció esta 
corporación mediante sentencia del 1º de 
diciembre del 2000. 

  
Señaló que la Administración 

estaba obligada a reconocer el saldo a 
favor y los intereses corrientes causados 
entre la fecha de notificación del 
requerimiento especial (19 de noviembre 
del 2001) y la fecha de la resolución que 
confirmó parcialmente el saldo a favor 
(24 de abril del 2003), toda vez que ya 
había formulado dos peticiones en tal 
sentido. 

  
Afirmó que la Administración es 

responsable de los perjuicios materiales 
ocasionados a la sociedad (lucro 
cesante), correspondientes a la ganancia 
frustrada  y a la utilidad esperada y no 
obtenida. 
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En tal sentido, consideró que para la 
tasación del perjuicio se debe interpretar 
el artículo 804 del E.T. en el sentido de 
que en el caso de los pagos que debe 
realizar la DIAN a título de devolución a 
favor del contribuyente, la imputación 
debe hacerse primero a intereses y luego 
a capital y que, por tanto, siendo el 
derecho a los intereses corrientes un 
derecho que surge con la sola tipificación 
de los hechos consagrados en el artículo 
863 del E.T., se entienda que cuando la 
demandada efectuó la devolución de la 
suma de $1.411.375.000, dicho monto 
debió imputarse así: 
  
A intereses corrientes: 
 $531.852.501 
A capital:   
 $879.522.499 
Valor que continúa adeudando 
la Administración por concepto 
de capital   
 $531.852.501 
  
En este sentido, dijo que para restablecer 
el perjuicio ocasionado por la 
Administración, debe ordenarse la 
devolución del saldo pendiente a título de 
impuesto, más los intereses de mora que 
en desarrollo del mismo artículo 863 del 
E.T. se causen, es decir, desde el 
vencimiento del término para devolver 
(17 de julio de 2003) y hasta la fecha en 
que se gire efectivamente dicho valor 
pendiente de devolución. 

  
Contestación de la demanda  

  
Admitida la demanda, la 

demandada se opuso a las pretensiones  
 

de la demanda con los siguientes 
argumentos:  

  
Afirmó que si bien está 

establecido el pago de intereses a favor 
del contribuyente, es necesario que 
medie solicitud previa, requisito legal 
para que proceda el reconocimiento y 
devolución de los intereses. Señaló que 
la solicitud debió efectuarse ante la 
División de Devoluciones o Recaudación 
de la Administración donde se presentó 
la declaración. 

  
Precisó que si bien la 

demandante solicitó a la Administración 
la aplicación del artículo 863 del E.T., dijo 
que lo hizo ante la instancia que no era 
competente.  

  
En cuanto al resarcimiento de 

perjuicios ocasionados, advirtió que éste 
no procede en los términos en que se 
solicitaron. Además, precisó que la 
acción pertinente para reclamar los 
presuntos perjuicios, no es la acción de 
nulidad y restablecimiento del derecho 
sino la de reparación directa. 

Por último, se opuso a la condena 
en costas al considerar que resulta 
improcedente, teniendo en cuenta lo 
señalado en el numeral 1º del artículo 
392 del C. de P.C., concordante con el 
171 del mismo y los artículos 332 y 333 
del E.T.  

  
LA SENTENCIA APELADA  

  
El Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, en sentencia del 14 de 
diciembre del 2006, decidió  acceder a  
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las súplicas del demandante, por las 
siguientes razones:    

  
Estimó que la decisión de la 
Administración que negó el 
reconocimiento de los intereses objeto de 
controversia no tiene sustento alguno ya 
que, como se deduce de las pruebas que 
obran dentro del expediente, la 
demandante ya los había solicitado 
expresamente.  

  
Adujo, con fundamento en el 

artículo 863 del E.T., que cuando hubiere 
un pago en exceso o cuando resulte un 
saldo a favor del contribuyente, sólo se 
causarán intereses corrientes y 
moratorios en las siguientes situaciones: 
i) Cuando se hubiere presentado solicitud 
de devolución y el saldo a favor estuviere 
en discusión (intereses corrientes) y, ii) A 
partir del vencimiento del término para 
devolver y hasta la fecha del giro del 
cheque, emisión del título o 
consignación, para el caso de los 
moratorios.  

  
Consideró que en el caso de la 

demandante, al existir un acto de la 
Administración confirmando el saldo a 
favor declarado por la sociedad, 
correspondía a ésta expedir el acto 
acusado con la inclusión de los intereses 
causados por ministerio de la ley, los 
cuales procedían en este caso.  

  
No compartió la interpretación de 

la Administración en cuanto a que la 
demandante debió elevar solicitud 
expresa para el reconocimiento de los 
intereses causados a su favor, ya que la  

 
causación y liquidación de los mismos es 
de origen legal, tal como lo prevé el 
artículo 863 del E.T. 

  
Por último, concluyó que el 

reconocimiento de los intereses 
corrientes y moratorios a favor de la 
demandante es procedente. Los 
corrientes desde la fecha de notificación 
del requerimiento especial (19 de 
noviembre de 2001), hasta el acto por 
medio del cual se confirmó el saldo a 
favor en discusión (24 de abril del 2003) 
y, los moratorios, desde el día siguiente 
del término para devolver (24 de abril del 
2003), hasta la fecha en que se realice el 
giro del cheque, emisión del título o la 
consignación.  

  
APELACIÓN  

  
La demandada interpuso recurso 

de apelación en contra de la sentencia 
proferida por el Tribunal con fundamento 
en los siguientes argumentos:  

  
Resaltó que en el presente caso 

no se discute la causación de los 
intereses, cosa diferente a la liquidación 
de los mismos. De acuerdo con el 
artículo 863 del E.T. y el artículo 25 del 
Decreto 1000 de 1997, afirmó que 
conforme con estas disposiciones, para 
la cancelación de los intereses se 
requiere de un trámite independiente por 
que las sumas están sujetas a 
disponibilidad presupuestal, pues no 
corresponden al saldo a favor del 
contribuyente, sino que lo exceden.  
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Afirmó que el Tribunal confundió la 
devolución del saldo a favor con la 
cancelación de los intereses, ya que los 
intereses no se devuelven sino que se 
causan, liquidan y cancelan.  Los 
intereses moratorios se causan respecto 
del saldo devuelto y después de vencido 
el término para la devolución del saldo a 
favor.  

  
Dijo que la Administración 

devolvió el saldo a favor dentro del 
término legalmente establecido en el 
artículo 855 del E.T. y consideró 
improcedente que el  a quo haya 
ordenado la liquidación de intereses 
moratorios. 

  
Por último, consideró que no se 

probó que la Administración hubiera 
realizado la devolución por fuera del 
término legal, razón por la cual tampoco 
se cumplió con el presupuesto 
establecido en el artículo 863 del E.T. 
para que se causaran los intereses 
moratorios reconocidos por el Tribunal.  

  
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN  

  
La demandante guardó silencio. 
  
La demandada  solicitó revocar la 

sentencia apelada y, además, precisó: 
  
Que conforme con la legislación 

tributaria, el proceso de determinación de 
impuestos es distinto al proceso de 
devoluciones, y que tal legislación no 
prevé que en un proceso de devolución 
de impuestos, se causen intereses 
corrientes o moratorios a partir de la  

 
resolución que resolvió el recurso de 
reconsideración en un proceso de 
determinación de impuestos o cualquier 
otro. 

  
Que conforme con la legislación 

tributaria, una vez definida la 
procedencia del saldo a favor dentro del 
proceso de determinación del tributo, el 
contribuyente puede solicitar a la 
Administración la devolución o la 
compensación de al suma que se 
encontraba en discusión, dentro de los 
dos (2) años contados a partir de la 
ejecutoria del acto administrativo que 
reconoce el saldo. 

  
Que en el caso concreto está 

probado que el contribuyente inició un 
proceso de compensación y, luego, una 
vez que culminó el proceso de 
determinación de impuestos, pero antes 
de la ejecutoria del acto administrativo 
que le reconoció el saldo a favor, el 
demandante solicitó la devolución del 
saldo reconocido. 

  
Por lo anterior, consideró que la 

demandante no debió interponer la 
solicitud antes de la ejecutoria y, por 
tanto, fue el demandante el que retardó 
el pago de los intereses porque fue él el 
que no adelantó los trámites como 
correspondían. 

  
En consecuencia, consideró que 

como no fue culpa de la Administración, 
como no existe norma que regule la 
liquidación de intereses moratorios y 
como fue el demandante el que dilató la 
solicitud de pago de los intereses, no es  
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procedente que se reconozca el pago de 
intereses corrientes o de mora. 

  
Manifestó que en el caso concreto 

la devolución se hizo oportunamente. 
  
El Ministerio Público  solicitó 

revocar parcialmente la sentencia porque 
consideró que la Administración debió 
reconocer los intereses corrientes 
señalados en el artículo 863 del estatuto 
tributario, cuando ordenó la devolución 
del saldo a favor. Señaló que la 
apropiación presupuestal que adujo la 
Administración atañe a la disponibilidad 
para efectuar el pago mas no para el 
reconocimiento de los intereses.  

  
Precisó que a partir del momento 

en que se determinó oficialmente el saldo 
a favor, si la Administración no efectuó la 
devolución con el respectivo pago 
efectivo dentro del término señalado en 
el artículo 855 del E.T., se causan los 
intereses moratorios.  

  
Resaltó que la devolución no fue 
oportuna por que no demostró cuando 
efectivamente realizó el pago la 
administración. 

  
Puso de presente que el a quo 

anuló el acto acusado en su integridad, 
sin tener en cuenta que el mismo 
contemplaba el saldo a favor objeto de 
devolución, el cual no se discutió, por lo 
cual la nulidad debió ser parcial y 
respecto de la ausencia de 
reconocimiento de los intereses 
corrientes y moratorios.   

  

 
CONSIDERACIONES DE LA SALA  

  
De acuerdo con el recurso de 

apelación interpuesto por la DIAN, 
corresponde a la Sala decidir sobre la 
legalidad de los actos acusados. 

  
La controversia se concreta a 

determinar si los intereses corrientes y 
moratorios causados sobre el saldo a 
favor reconocido al contribuyente deben 
liquidarse en el mismo acto 
administrativo que ordena la devolución 
del saldo a favor o si es necesario que el 
contribuyente o responsable eleve 
solicitud independiente.  

  
También corresponde definir si 

procede el reconocimiento de los 
intereses corrientes y moratorios 
conforme los determinó, a titulo de 
restablecimiento del derecho, el a quo. 

  
 Para el efecto, la Sala destaca 

los siguientes hechos probados:  
  

1.     La sociedad PROLECHE S.A. 
solicitó por primera vez la compensación 
del saldo a favor determinado en su 
declaración del impuesto de renta del 
año 2000, el 21 de junio del 2001, por 
valor de $ 1.755’469.000.1[1]   

  
2. La Administración decidió ejercer la 
facultad de investigación previa a la 
devolución y, por lo tanto, con Auto No. 
112-00009 del 16 de julio de 2001, 
suspendió el término para resolver la 
solicitud. 

�������������������������������������������������
�



�

 
BOLETIN JURÍDICO CONTABLE Y FISCAL 
Oficina Principal: Cra. 11 No. 94A – 03 Piso 3 PBX: (571) 256 68 99  Fax: (571) 256 74 75 Bogotá – Colombia 

Oficinas locales: Cali – Medellín – Barranquilla 
www.astaf.com 

�

�� �

  
3. El 19 de noviembre de 2001 la 
Administración notificó el requerimiento 
especial No. 9000026 del 15 de 
noviembre de 2001 mediante el cual 
propuso la modificación a la declaración 
de renta del contribuyente.2[2] 
  
4. El 24 de abril del 2003 la 
Administración notificó la Resolución 
310602003000004 del 21 de abril de 
2003 mediante la cual resolvió el recurso 
de reconsideración contra la liquidación 
oficial formulada por la Administración. 
En esta Resolución, la Administración le 
concedió la razón al contribuyente y 
reconoció el saldo a favor pero en 
cuantía de $1.411.375.000. 
  
5.  El 15 de mayo de 2003 el 
contribuyente le solicitó a la 
Administración reanudar el proceso 
administrativo de devolución y le 
manifestó su deseo de que el saldo a 
favor reconocido ya no se compense sino 
que se devuelva con los 
correspondientes intereses corrientes. 
  
6.  El 23 de mayo de 2003 la 
Administración le responde al 
demandante, que la petición presentada 
sólo puede resolverse hasta que quede 
ejecutoriada la Resolución 
310602003000004 del 21 de abril de 
2003 y hasta que se venza el término de 
caducidad para demandarla. 
  
7.  Mediante Resolución 608-0889 del 17 
de julio de 2003, la Administración 
ordenó devolver el saldo a favor a la  

�������������������������������������������������
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demandante y respecto de los intereses, 
en la parte considerativa precisó lo 
siguiente: 
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La Sala advierte que en la parte 
resolutiva de ese acto, la Administración 
no negó el reconocimiento de los 
intereses ni tampoco emitió una decisión 
expresa respecto de los mismos.3[4] 

  
8.     Por medio de Resolución 684-00061 
del 23 de diciembre de 2003 la 
Administración confirmó la Resolución 
608-0889 del 17 de julio de 2003.4[5] 

  
9.     En petición formulada el 26 de 
enero de 2004, el contribuyente solicitó 
nuevamente la liquidación de los 
intereses corrientes.����  
  
10. Mediante Resolución 630-0001 del 
21 de diciembre de 2004, la  

�������������������������������������������������
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Administración reconoció a favor de la 
demandante los intereses corrientes y 
ordenó su pago mediante la Resolución 
12079 del 29 de diciembre de 2004. ����  
  
Con fundamento en los hechos 
expuestos, decide la Sala los asuntos 
objetos de controversia: 
  
Procedimiento para solicitar y tramitar 
devolución o compensación de saldo 
a favor y procedimiento para solicitar 
la liquidación de los intereses. 
Requisitos.  
  
 El procedimiento para solicitar y tramitar 
la compensación o devolución de los 
saldos a favor reflejados en las 
declaraciones tributarias se regula en los 
artículos 850 y siguientes del estatuto 
tributario y en el Decreto 1000 de 1997. 

  
Conforme con estas disposiciones, los  
contribuyentes o responsables que 
liquiden saldos a favor en sus 
declaraciones tributarias pueden solicitar 
su devolución o compensación, caso en 
el cual, la solicitud debe presentarse a 
más tardar dos años después de la fecha 
de vencimiento del término para declarar.  
  
Como de conformidad con el artículo 
857-1 del E.T., una vez interpuesta la 
petición de devolución y/o 
compensación, la Administración puede 
adelantar proceso de fiscalización para 
verificar, entre otras cosas,  que el 
contribuyente no haya incurrido en  
inexactitud en la declaración que genera  
 

�������������������������������������������������
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el saldo a favor, el término para decidir 
sobre la solicitud de devolución o 
compensación se suspende hasta por un 
máximo de noventa días. 

  
Terminada la investigación, si la 
administración decide proferir 
requerimiento especial, la actuación 
administrativa iniciada con la solicitud de 
devolución o compensación no termina. 
Así se infiere del inciso cinco del artículo 
857-1 del E.T. cuando prescribe que “(…) 
Terminada la investigación, si no se 
produce requerimiento especial, se 
procederá a la devolución o 
compensación del saldo a favor. Si se 
produjere requerimiento especial, sólo 
procederá la devolución o compensación 
sobre el saldo a favor que se plantee en 
el mismo, sin que se requiera de una 
nueva solicitud de devolución o 
compensación por parte del 
contribuyente. Este mismo tratamiento se 
aplicará en las demás etapas del proceso 
de determinación y discusión tanto en la 
vía gubernativa como jurisdiccional, en 
cuyo caso bastará con que el 
contribuyente presente la copia del acto 
o providencia respectiva. (…)” 
  
Ahora bien, el artículo 863 del E.T. 
dispone que cuando se formula una 
solicitud de devolución los intereses 
corrientes se causan, desde la fecha de 
notificación del requerimiento especial o 
del acto que niegue la devolución, según 
el caso, hasta la notificación del acto o 
providencia que confirme total o 
parcialmente el saldo a favor. 
  
En cuanto a los intereses moratorios, la 
norma dispone que se causan, a partir  



�

 
BOLETIN JURÍDICO CONTABLE Y FISCAL 
Oficina Principal: Cra. 11 No. 94A – 03 Piso 3 PBX: (571) 256 68 99  Fax: (571) 256 74 75 Bogotá – Colombia 

Oficinas locales: Cali – Medellín – Barranquilla 
www.astaf.com 

�

�� �

del vencimiento del término para 
devolver y, hasta la fecha del giro del 
cheque, emisión del título o 
consignación. 
  
Respecto al trámite que el contribuyente 
debe adelantar para obtener el pago de 
los intereses corrientes y moratorios, el 
artículo 25 del Decreto 1000 dispone lo 
siguiente: 
  
<< Artículo 25. Cancelación de intereses. 
Cuando hubiere lugar a la cancelación de 
intereses como consecuencia de un 
proceso de devolución a cargo de la 
nación por parte de la Unidad 
Administrativa Especial-dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales o de la 
entidad que haga sus veces y previa 
solicitud del interesado, su pago se 
sujetará a las apropiaciones 
correspondientes dentro del presupuesto 
general de la Nación. >> (Negrilla fuera 
de texto) 

  
  
La norma citada parte del presupuesto 
de que debe formularse una solicitud 
previa para obtener el pago de los 
intereses por cuanto es necesario 
establecer las fechas dentro de las 
cuales opera su reconocimiento. 
  
En efecto, para liquidar los intereses 
corrientes es necesario identificar la 
fecha de notificación del requerimiento 
especial, o del acto que negó la 
devolución, según el caso y la fecha de  
notificación del acto o providencia que 
confirmó total o parcialmente el saldo a 
favor. 
  

Como cuando se formula una solicitud de 
devolución o compensación, todavía no 
se conoce el curso que seguirá la 
actuación administrativa, especialmente, 
si la administración ejercerá la facultad de 
investigación previa a la devolución o 
compensación o si negará la devolución, 
es razonable suponer que la petición de 
devolución o compensación no 
especifique, en concreto, los periodos de 
causación de los intereses corrientes, y 
no es irrazonable que, de manera 
genérica, el contribuyente solicite su 
reconocimiento o simplemente no lo 
solicite. 

  
La Sala considera que, 
independientemente de que se formule 
una petición en el escrito en el que se 
solicita la devolución o en escrito 
independiente, los intereses corrientes y 
moratorios se causan por ministerio de la 
ley, cuando se cumplen los presupuestos 
establecidos en el artículo 863 del E.T. 
  
En consecuencia, cuando la 
administración resuelva solicitudes de 
devolución, por principio de eficiencia 
administrativa si los intereses proceden, 
debe reconocerlos y, si ya cuenta con las 
fechas necesarias para establecer el 
periodo dentro del cual se causaron los 
intereses corrientes, puede liquidarlos, 
sea que el contribuyente haya solicitado o 
no su reconocimiento en la solicitud de 
devolución o en escrito independiente, 
siempre y cuando cuente con 
disponibilidad presupuestal, con el 
certificado de disponibilidad y, por tanto, 
con el registro presupuestal 
correspondiente. 
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No es pertinente que la Administración 
liquide los intereses en la resolución que 
ordena la devolución, de tal manera  que 
su pago quede sujeto a la disponibilidad 
presupuestal por cuanto, les está vedado 
a los funcionarios públicos autorizar o 
pagar gastos por fuera de los 
establecidos en el art ículo 346 de 
la Const i tuc ión Pol ít ica7[8]. 
  
Conforme con lo expuesto, no es la 
petición formulada en el escrito de 
devolución o en escrito independiente lo 
que determina el reconocimiento de los 
intereses, toda vez que estos se causan 
ope legis. Sin embargo, es claro que para 
su pago se requiere que exista 
disponibilidad presupuestal, de tal manera 
que dependiendo de esta circunstancia, la 
administración, en aplicación del principio 
de eficiencia administrativa y en pro del 
contribuyente, previo reconocimiento de 
los intereses, determinará si es posible el 
pago. No debe perderse de vista, 
además, que esta misma formalidad 
también está prevista en el artículo 865 
del E.T. para garantizar la devolución de 
los saldos a favor a que tengan derecho 
los contribuyentes, cuando el pago no se 
reconoce en TIDIS. 
  
Respecto de los intereses de mora, es 
indispensable que el contribuyente 
formule una petición por cuanto, una de 
las fechas a considerar para determinar 
el plazo dentro del cual opera su 
reconocimiento, ocurre después de la 
expedición y notificación de la resolución 
que ordena la devolución o 

�������������������������������������������������
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compensación, esto es, cuando se surte 
efectivamente el pago del saldo a favor 
devuelto. 

  
 
Bajo tal contexto, con fundamento en lo 
que se encuentra probado, se observa 
que en los actos administrativos 
demandados, la DIAN ordenó la 
devolución del saldo a favor pero no 
liquidó los intereses, no porque 
desconoció el derecho del contribuyente 
a su reconocimiento sino porque, 
inicialmente, la resolución mediante la 
cual se reconoció el saldo a favor, no se 
encontraba ejecutoriada y, después, 
porque conforme interpretó el artículo 25 
del Decreto 1000 de 1997, consideró que 
debe mediar una petición previa por 
parte del contribuyente para el efecto. 

  
La Sala considera que en el caso 
concreto, por principio de eficiencia 
administrativa, la entidad demandada 
pudo liquidar los intereses corrientes 
toda vez que, a la fecha de expedición de 
la Resolución 608-0889 del 17 de julio de 
2003, ya contaba con la fecha de 
notificación del requerimiento especial 
(19 de noviembre de 2001) y con la fecha 
de notificación de la Resolución 
1306200300004 (24 de abril del 2003). 

  
Sin embargo, como la devolución del 
saldo a favor se ordenó en TIDIS y no 
con cargo a la apropiación presupuestal 
a que alude el artículo 865 del E.T., es 
razonable suponer que la Administración 
agilizó el trámite de la devolución y 
supeditó el pago de los intereses a las 
apropiaciones presupuestales 
correspondientes.  
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De ahí que, la Resolución 608-0889 del 
17 de julio de 2003 y la Resolución 684-
000061 del 23 de diciembre de 2003, en 
su parte considerativa, hicieron alusión al 
reconocimiento de los intereses 
condicionados a la apropiación 
presupuestal correspondiente. Esta 
consideración no vulneró ningún 
precepto legal, por el contrario,  los 
respetó y por eso, las resoluciones 
demandadas no decretaron, en la parte 
resolutiva, decisión alguna que pueda 
interpretarse en el sentido de que se 
negó el reconocimiento los intereses a 
que tiene derecho el contribuyente. 

  
Sin embargo, como las resoluciones 
demandadas parten de la obligación de 
tramitar en solicitud independiente el 
reconocimiento de intereses, la Sala 
advierte a la entidad demandada que, 
cuando los presupuestos para el 
reconocimiento y liquidación de intereses 
se acrediten y exista disponibilidad 
presupuestal, en desarrollo del principio 
de eficiencia administrativa, deben 
liquidarse los intereses sin exigir para el 
efecto, solicitud previa. 

  
Como en el caso concreto en la parte 
considerativa de los actos administrativos 
demandados se dejó la constancia de 
que el pago de los intereses quedaba 
sujeto a disponibilidad presupuestal y, en 
la parte resolutiva, no se tomó ninguna 
determinación que permita inferir que se 
negó el reconocimiento de tales 
intereses, la Sala revocará el numeral 
primero de la sentencia apelada en 
cuanto anuló las Resoluciones 
demandadas que tuvieron como único fin 

reconocer el saldo a favor, ordenar su 
devolución y rechazar la diferencia entre 
el valor que se solicitó devolver y el valor 
determinado por la DIAN en el proceso 
de determinación del tributo. 
  
Los intereses corrientes y moratorios 
reconocidos por el a quo  
  
Aunque la decisión de revocar el numeral 
primero de la sentencia apelada también 
conlleva revocar los demás numerales de 
la parte resolutiva de la sentencia, la 
Sala considera pertinente precisar que 
no por que se revoque el fallo del a quo, 
la administración queda exonerada de la 
liquidación y pago de los intereses 
corrientes que por ministerio de la ley se 
causaron y, que conforme se observa en 
los antecedentes administrativos 
aportados como prueba en la primera 
instancia, efectivamente fueron 
reconocidos y pagados.8[9] 

  
Respecto de los intereses de mora, 
teniendo en cuenta que conforme con las 
pretensiones de la demanda, el 
demandante solicitó su reconocimiento, a 
título de indemnización de perjuicios, 
indemnización que solicitó se tasara a 
partir de la interpretación que sugirió del 
artículo 804 del E.T., evidencia la Sala 
que el demandante nunca solicitó el 
reconocimiento de intereses de mora 
bajo el presupuesto de que la 
Administración pretermitió el término 
para devolver y dilató el pago del saldo a 
favor.  
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Bajo tal presupuesto, considera la Sala 
que no debe efectuar ninguna aclaración 
respecto al reconocimiento de los 
intereses de mora. Así mismo, como el 
demandante no apeló la decisión del a 
quo en cuanto no acogió sus argumentos 
respecto al restablecimiento del derecho 
solicitado, tampoco es pertinente abordar 
los argumentos que en su oportunidad 
expuso el demandante sobre la 
interpretación del artículo 804 del E.T. 
  
En mérito de lo expuesto, el Consejo de 
Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Cuarta,  
administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, 

  
F A L L A  
  
  

1.  REVÓCASE la sentencia proferida en 
primera instancia por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca. 

  

2.   En su lugar DENIÉGANSE las 
súplicas de la demanda. 

  
3.   RECONÓCESE personería al doctor 
ENRIQUE GUERRERO RAMÍREZ como 
apoderado de la nación, en los términos 
del poder a él conferido. 
----------------- 
 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN CUARTA 

 
CONSEJERO PONENTE: WILLIAM  

 
GIRALDO GIRALDO 
  
Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos 
mil nueve (2009) 
 
Radicación número: 
25000232700020070015101 
Actor: ABBOTT LABORATORIES DE 
COLOMBIA S.A. 
Referencia: 17779 
ACCIÓN DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
IMPUESTOS ADUANEROS 
FALLO 
  
Se deciden los recursos de apelación 
interpuestos por las partes demandante y 
demandada contra la sentencia del 9 de 
abril de 2008, proferida por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Cuarta, Subsección "A", 
mediante la cual se anularon 
parcialmente los actos acusados. 
  
ANTECEDENTES 
  
El 21 de octubre de 2004 la sociedad 
ABBOTT LABORATORIES DE 
COLOMBIA S.A., presentó solicitud de 
liquidación oficial de corrección a las 
siguientes declaraciones de importación: 
  

DECLARACIÓN 
DE 

  FECHA DE 
  

VALOR IVA 
$ 

  
  
  IMPORTACIÓN 

PRESENTACIÓN 
    

1 0116504052701-0 19-04-02 1.041.519   

2 0116504052703-5 19-04-02 821.480   

3 0116504052703-5 19-04-02 1.730.977   

4 0116504052704-2 19-Q4-02 73.347   
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5 0901401101828-7 15-07-02 3.296.692 

6 0901401101922-1 15-07-02 231.100 

7 0901401101923-9 15-07-02 1.0 36.013 

8 0901401101923-9 15-07-02 1.009.447 

9 0901401102256-9 18-07-02 210.402 

10 0116504053727-6 24-07-02 10.183.384 

11 0116504053728-3 24-07-02 662.334 

12 0116504053728-3 24-07-02 5.630.814. 

13 0116502069702-5 25-07-02 210.964 

14 0116502069867-1 01-08-02 1.727.330 

15 0116502069868-9 01-08-02 2.129.213 _ 
' 

16 0116504053794-1 01-08-02 166.140 

17 0116502069916-4 02-08-02 571.052 

18 0116503069548-0 15-08-02 321.979 

19 0116503069548-0 15-08-02 15.171 

 
20 0116503069549-8 15-08-02 390.625 

21 0116503069549-8 15-08-02 1.548.550 

22 0116503069550-6 15-08-02 245.494 

23 0116503069550-6 15-08-02 434.671 

24 0116503069574-2 16-08-02 363.540 

25 0116503069574-2 16-08-02 91.301 

26 0116503069586-0 20-08-02 576.983 

27 0901403071620-1 21-08-02 5.837.766 

28 0901403071621-7 21-08-02 4.627.181 

29 0901403071621-7 21-08-02 4.858.987 

30 0901403071622-4 21-08-02 9.998.727 

31 0901403071622-4 21-08-02 6.385 

32 0901403071947-2 27-08-02 1.737.201 

33 0901403071948-1 27-08-02 83.248 

34 0901403071948-1 27-08-02 297.510 

35 5104205011489-6 27-08-02 665.256 

36 0723702093093-1 06-09-02 226.236 

37 0723702093093-1 06-09-02 31.693 

38 0723702093094-7 06-09-02 528.168 

39 0723702093094-7 06-09-02 509.975 

40 0116502070473-5 10-09-02 19.294.532 

41 0723702093180-2 10-09-02 638.626 

42 0901401104648-1 11-09-02 420.671 

43 0901401104648-1 11-09-02 71.473 

44 0723702095201-8 17-09-02 261.855 

45 0901401104969-0 17-09-02 643.800 

46 0723702096985-8 24-09-02 498.041 

47 0901401105731-1 26-09-02 2.053.651 

48 0901401105936-2 01-10-02 2.061.615 

  
  

49 0901401105935-5 01-10-02, 523.584 

50 0901401105935-5 01-10-02 703-568 

51 0116502071091-1 08-10-02 222.309 

52 0901401106407-2 08-10-02 25.191.870 

53 ~ 0501606058823-3 10-10-02 199.587 

54 5104205011749-6 10-10-02 4.200.042 

55 0501606058908-0 23-10-02 78.253 

56 0501606058908-0 23-10-02 2.395.733 

57 0901401108423-1 06-11-02 558.955 

58 0901401108423-1 06-11-02 2.307.590 

59 1401107062339-1 08-11-02 2.047.659 

60 1401107062339-1 08-11-02 3.860.782 

61 1401107062340-8 08-11-02 11.446.910 

62 0116504055454-1 08-11-02 33.126 

63 0723702103195-7 13-11-02 _ 585.703 

64 0723702103195-7 13-11-02 435.256 

65 0723702103196-4 13-11-02 565.834 

66 0723702103196-4 13-11-02 401.819 

67 0723702103197-1 13-11-02 180.216 

68 0501606059197-5 14-11-02 247.062 

69 0901401109231-7 18-11-02 7.564.432 
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70 5104205012006-7 04-12-02 876.940 

71 5104205012006-7 04-12-02 907.729 

72 0901401111370-9 13-12-02 60.427 

73 0501606059578-8 14-12-02 1.236.883 

74 0501606059579-5 14-12-02 267.499 

75 0116501095527-9 16-12-02 42.764 

76 0116501095528-6 16-12-02 170.541 

77 _ 
0116501095528-6 

16-12-02 1.212.730 

78 0901401111558-6 17-12-02 14.342.525 

79 0901401111559-3 17-12-02 9.006.293 

80 0901401111559-3 17-12-02 647.935 

81 1401107064067-0 26-12-02 1.572.585 

La sociedad actora consideró que los 
bienes importados, equipos de infusión y 
catéteres, clasificados en las subpartidas 
9018.90.90.00 y 9018.39.00.00, no 
tienen producción nacional suficiente, por 
lo que se encuentran excluidos del IVA 
de conformidad con el artículo 424 del 
Estatuto Tributario. Por ello, solicitó la 
expedición de las correspondientes 
liquidaciones de corrección y la 
devolución del IVA implícito liquidado 
indebidamente. 
 
 
Mediante la Resolución 03-064-679-
4000-00-2275, del 1 ° de diciembre de 
2006, la Administración expidió 
Liquidación Oficial de Corrección para 
efectos de devolución respecto de las 
siguientes declaraciones de importación: 
  

VALOR 
IVA $ 

  FECHA DE 
  

DECLARACIÓN 
DE 

  
  

IMPORTACIÓN 
PRESENTACIÓN 

  
  

1. 0901401101922-1 • 15-
07-02 231.100   

2. 0901401101923-9 15-07-02 1.036.013   

3. 0901401101923-9 15-07-02 1.009.447   

4. 0901401102256-9 18-07-02 210.402   

5. 0116503069548-0 15-08-02 321.979   

6. 0116503069548-0 15-08-02 15.171   

7. 0116503069549-8 15-08-02 390.625   

8. 0116503069549-8 15-08-02 1.548.550   

9. 0116503069550-6 15-08-02 245.494   

10. 0116503069550-6 15-08-02 434,671   

11. 0116503069586-0 20-08-02 576.983   

12. 0901403071947-2 27-08-02 1.737.201   

13. 0901403071948-1 27-08-02 83.248   

14. 0901403071948-1 27-08-02 297.510   

15. 0723702093093-1 06-09-02 226.236   

16. 0723702093093-1 06-Ó9-02 31.693   

17. 0723702093094-7 06-09-02 528.168   

18. 0723702093094-7 06-09-02 509.975   

19. 0723702095201-8 17-09-02 261.855   

20. 0901401104969-0 17-09-02 643.800   

21. 0501606058908-0 23-10-02 78.253   

22. 0501606058908-0 23-10-02 2.395.733   

23. 0723702103195-7 13-11-02 585.703   

24. 0723702103195-7 13-11-02 435.256   

25. 0723702103196-4 13-11-02 565.834   

26. 0723702103196-4 13-11-02 401.819   

27. 0723702103197-1 13-11-02 180.216   

28. 0501606059197-5 14-11-02 247.062   

29. 5104205012006-7 04-12-02 876.940   

30, 5104205012006-7 04-12-02 907.729   

31. 0501606059578-8 14-12-02 1.236.883   
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parte actora presentó recurso de 
reconsideración contra la resolución 
mencionada, el cual se decidió con la 
Resolución N°. 03-072-193-610-
000213, del 13 de marzo de 2007, 
confirmando el acto recurrido. 
  
DEMANDA  
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Los argumentos de la demanda se 
centran en demostrar que existía 
prueba de la no producción nacional de 
equipos de infusión. 
  
Indicó que se aportó la certificación del 
Ministerio de Comercio Exterior que 
señalaba que no existía producción 
nacional de equipo de infusión y, por lo 
tanto, su importación no causaba el IVA 
implícito y debía la administración 
proferir liquidación oficial de corrección 
para que el contribuyente pudiera 
solicitar la correspondiente devolución. 
  
Señaló que la administración incurrió 
en error grave en la apreciación de la 
certificación 2-2001-054473, del 30 de 
noviembre de 2001, al restarle validez 

por la fecha de expedición, pues 
desconoció que la jurisprudencia del 
Consejo de Estado ha precisado que 
no es necesario que su presentación 
sea previa a la declaración de 
importación, ni tampoco al momento de 
efectuarla. 
  
Finalmente, insistió en la validez de la 
certificación del Mincomex, teniendo en 
cuenta que ni la DIAN ni el mismo 
Ministerio aportaron pruebas de que 
existiera producción nacional suficiente 
en el año 2002 de "Equipos de 
Infusión". 
  
OPOSICIÓN 
  
La Entidad demandada, se opuso a las 
pretensiones de la demanda, y sobre 
los cargos formulados, argumentó: 
  
No se acreditó la no producción 
nacional del bien en discusión, pues el 
documento del MINCOMEX era de 
noviembre de 2001 y las importaciones 
fueron del 2002, y dentro de la 
Resolución No. 0545, del 25 de junio 
de 2002, del Departamento Nacional de 
Planeación, no se incluyó la subpartida 
9018.39.00.00, razones que llevaron a 
no expedir liquidación oficial de 
corrección respecto de la declaraciones 
de importación de "Equipos de 
Infusión". 
  
SENTENCIA APELADA  
  
Mediante sentencia del 9 de abril de 
2008 el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Cuarta, 
Subsección "A", anuló parcialmente los 
actos acusados. 
  
Señaló que la certificación expedida por 
el Ministerio de Comercio Exterior, el 
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30 de noviembre de 2001, debía ser 
tenida en cuenta respecto de las 
declaraciones presentadas antes del 25 
de junio de 2002, fecha en la cual se 
profirió la Resolución No. 0545, del 
Departamento Nacional de Planeación, 
ya que es prueba suficiente para el 
reconocimiento de la exclusión del IVA 
implícito, porque los "Equipos de 
Infusión" no tenían producción 
nacional para esa fecha. 
  
En cuanto a las declaraciones 
presentadas con posterioridad a la 
expedición de la Resolución No. 0545, 
del 25 de junio de 2002, del 
Departamento Nacional de Planeación, 
indicó que en ésta no se incluyó la 
subpartida 9018.90.90.00, por lo que 
no era procedente la corrección 
solicitada. 
  
En consecuencia, el Tribunal accedió a 
devolver $3.593.976, suma 
correspondiente al IVA implícito pagado 
en las siguientes declaraciones: 
 
 
 

FECHA DE 
' 

VALOR 
IVA $   DECLARACIÓN 

DE 
    

IMPORTACIÓN 
PRESENTACIÓN   

  

1. 0116504052701-0 19-04-02 1.041.519   

2. 0116504052703-5 19-04-02 821.480   

3. 0116504052703-5 19-04-02 1.730.977   

  

Sobre la solicitud de indexación por 
concepto del IVA implícito pagado en 
las declaraciones de importación 
presentadas, precisó que no era 
procedente, toda vez que en el 
expediente no obra prueba de que se 
haya hecho una solicitud de 
devolución, ni que la administración 
haya incurrido en mora para efectuarla. 

  
RECURSO DE APELACIÓN  
 
La parte demandada inconforme con la 
decisión proferida por el Tribunal, 
interpuso recurso de apelación con 
base en los siguientes argumentos: 
  
No era procedente aceptar la 
certificación del MINCOMEX, para las 
declaraciones de importación 
presentadas antes del 25 de junio de 
2002, pues el mismo ministerio 
mediante escrito No. 2-22006-055806, 
del 22 de noviembre de 2006, precisó 
que ésta sólo correspondía al período 
2001. 
  
Además, indicó que no era relevante la 
fecha de promulgación de la resolución 
0545, ya que ésta se expidió teniendo 
en cuenta el mercado interno del año 
inmediatamente anterior, es decir del 
2001. 
  
Por su parte la sociedad actora al 
interponer su recurso de apelación 
contra la decisión del Tribunal señaló 
que no se le debió restar validez a la 
certificación de no producción nacional, 
expedida por el MINCOMEX el 30 de 
noviembre de 2001, como lo señaló el 
Consejo de Estado en diferentes 
pronunciamientos, como la sentencia 
dei 26 de agosto de 2002, Exp. 13622, 
donde se precisó que, si bien es cierto 
que la Resolución 545 se expidió el 25 
de junio de 2002, las fuentes de 
información que debió tener en cuenta 
el Departamento Nacional de 
Planeación para su expedición, debió 
ser, entre otras, la producción industrial 
registrada ante el Grupo de Origen, 
Producción Nacional y Oferta 
Exportable Ministerio de Comercio 
Exterior. 
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Finalmente, solicitó que en caso de 
presentarse duda se aplique el principio 
"IN DUBIUM CONTRA FISCUM', 
consagrado en el artículo 745 del 
Estatuto Tributario, según el cual, "las 
dudas provenientes de vacíos 
probatorios existentes en el momento 
de practicar las liquidaciones o de fallar 
los recursos, deben resolverse, si no 
hay modo de eliminarlas, a favor del 
contribuyente". 
  
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN  
  
La parte demandante y demandada 
reiteraron lo expuesto en las anteriores 
etapas procesales. 
  

El Ministerio Público no se pronunció. 
  
CONSIDERACIONES 
  
Se controvierte la legalidad de los actos 
administrativos en virtud de los cuales 
la Administración de Aduanas de 
Bogotá, rechazó la solicitud de realizar 
liquidación de corrección de las 
declaraciones de importación, que a 
continuación se relacionan, para que se 
reconociera la excepción al IVA 
implícito prevista en el parágrafo 1 del 
artículo 424 del Estatuto Tributario, en 
la importación de "Equipos de 
Infusión". 
  

VALOR IVA 
$ 

  FECHA DE 
  

DECLARACIÓN 
DE 

  
  

IMPORTACIÓN 
PRESENTACIÓN 

  
  

1. 0116504052701-0 19-04-02 1.041.519   

2. 0116504052703-5 19-04-02 821.480   

3. 0116504052703-5 19-04-02 1.730.977   

4. 0116504052704-2 19-04-02 73.347   

5. 0901401101828-7 15-07-02 3.296.692   

6. 0116504053727-6 24-07-02 10.183.384   

7. 0116504053728-3 24-07-02 662.334   

8. 0116504053728-3 24-07-02 5.630.814   

9. 0116502069702-5 25-07-02 210.964   

10. 0116502069867-1 01-08-02 1.727.330   

11. 0116502069868-9 
, 01-08-02 2.129.213   

  
12
. 0116504053794-1 01-

08-02 166.140 

13
. 

0116502069916-4 02-
08-02 

571.052 

14
. 

0116503069574-2 16-
08-02 

363.540 

15
. 

0116503069574-2 16-
08-02 

91.301 

16
. 

0901403071620-1 21-
08-02 

5.837.766 

17
. 0901403071621-7 21-

08-02 4.627.181 

18
. 

0901403071621-7 21-
08-02 

4.858.987 

19
. 

0901403071622-4 21-
08-02 

9.998.727 

20
. 

0901403071622-4 21-
08-02 

6.385 

21
. 

5104205011489-6 27-
08-02 

665.256 

22
. 0116502070473-5 10-

09-02 19.294.532 

23
. 

0723702093180-2 10-
09-02 

~
 638.6
26 

24
. 

0901401104648-1 11-
09-02 

420.671 

25
. 0901401104648-1 11-

09-02 71.473 

26
. 

0723702096985-8 24-
09-02 

498.041 

27
. 

0901401105731-1 26-
09-02 

2.053.651 

28
. 0901401105936-2 01-

10-02 2.061.615 

29
. 

0901401105935-5 01-
10-02 

523.584 

30
. 0901401105935-5 01-

10-02 703-568 

31
. 

0116502071091-1 08-
10-02 

222.309 

32
, 

0901401106407-2 08-
10-02 

25.191.870 

33
. 0501606058823-3 10-

10-02 199.587 

34
. 

5104205011749-6 10-
10-02 

4.200.042 

35
. 

09014011084
23-1 06-11-02 558.955 

36
. 

09014011084
23-1 

06-11-02 2.307.590 
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37
. 

14011070623
39-1 

08-11-02 2.047.659 

38
. 

14011070623
39-1 08-11-02 3.860.782 

39
. 

14011070623
40-8 

08-11-02 11.446.910 

40
. 

01165040554
54-1 

08-11-02 33.126 

41
. 

09014011092
31-7 18-11-02 7.564.432 

42
. 

09014011113
70-9 

13-12-02 60.427 

43
. 

09014011115
58-6 17-12-02 14.342.525 

44
. 

09014011115
59-3 

17-12-02 9.006.293 

45
. 

09014011115
59-3 

, 
,
 64
7.935 

  

La discusión se centra en determinar si 
la certificación no. 2-2001-054473, del 
30 de noviembre de 2001, expedida por 
el MINCOMEX es prueba suficiente de 
la no producción nacional de "Equipos 
de Infusión", durante el periodo abril a 
diciembre del año 2002, para 
establecer si la importación de este 
bien se encuentra excluida del IVA  
 
 
 
 
  NOMBRE 

COMERCIAL  NOMBRE GENÉRICO 

1. I.V. set equipo para 
infusión 
líquidos 

Equipo para infusión de 
anestésico intravenoso y 
drogas 

2. 1.V. set equipo para 
infusión 
líquidos 

Equipo de administración 
general de líquidos 

3. I.V. set equipo para 
infusión 
líquidos 

Equipo en polietileno de 
baja 
absorción para infusión de 
drogas fotosensibles 

4  I.V. set equipo para 
infusión 
líquidos 

Equipo para fórmulas 
nutricionales comerciales 

5. I.V. set equipo para 
infusión 
líquidos 

Equipo con buretra para 
dilución de medicamentos 
y 
nutrición parenteral 

6. I.V. set equipo para 
infusión 
líquidos 

Equipo para infusión de 
drogas fotosensibles 

7. I.V. set equipo para 
Infusión 
líquidos 

Equipo para infusión 
continua 

8. Equipo de infusión 
para bombas 
P.C.A. (administración 
parenteral 
controlada) 

Equipo para infusión 
continua 

9. Equipo dial A - FLO 
Equipo para regulación del 
goteo I.V. 

10. 
Lupron inyectable 5 
mg/ 5 mi Leuprolide acetato (lupron) 

  

Mediante oficio 045572, del 24 de 
noviembre de 2006, el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo señaló 
que la anterior certificación 
  
corresponde al período 2001 y no 
para las importaciones efectuadas 
en el 2002 e indicó que:  
  
... 3 implícito de conformidad con lo 
contemplado en el artículo 424 del 
Estatuto Tributario. 
  
La certificación 2-2001-054473, del 30 
de noviembre de 2001, expedida por el 
MINCOMEX señala: 
  
"( .. ) nos permitimos manifestarle que 
de acuerdo con la información 
contenida en los archivos del Grupo de 
Origen y producción Nacional y Oferta 
Exportable de este MINISTERIO a la 
fecha NO existe registrada producción 
nacional de los siguientes bienes: 
 
 
- Para el periodo 2002 era el 
Departamento Nacional de planeación 
quien a través de Resolución 
determinaba la no existencia de 
producción en el mercado interno de 
los bienes señalados en el Art. 424 del 
estatuto tributario (Decreto 2264 
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octubre 26 de 2001). 
  
Finalmente, si la certificación se solicita 
para obtener la exención del IVA 
implícito, nos permitimos manifestarle 
que mediante Resolución 545 del 25 de 
Junio de 2002 el Departamento de 
Planeación Nacional expidió la 
certificación de la NO existencia de 
producción nacional en el mercado 
interno de los bienes señalados en el 
artículo 424 del Estatuto Tributario." 
  
El artículo 424 del Estatuto 
Tributario, vigente al momento de las 
importaciones, a su turno establecía: 
  
"Artículo 424. Bienes que no causan el 
impuesto. Los siguientes bienes se 
hallan excluidos del impuesto y por 
consiguiente su venta o importación no 
causa el impuesto a las ventas. Para tal 
efecto se utiliza la nomenclatura 
arancelaria Nandina vigente: 
  
(...) 
  
PARÁGRAFO 1 °. La importación de los 
bienes previstos en el presente artículo 
estará gravada con una tarifa 
equivalente a la tarifa general del 
impuesto sobre las ventas promedio 
implícita en el costo de producción de 
bienes de la misma clase de 
producción nacional. 
  
Cuando el Gobierno Nacional 
determina la no existencia de 
producción nacional de bienes a los 
que hace referencia este artículo, no se 
causará el IVA implícito. 
  
Para efectos de la liquidación y pago 
del impuesto sobre las ventas por las 
importaciones de esta clase de bienes, 
el Gobierno Nacional deberá publicar la 

base gravable mencionada en el inciso 
anterior aplicable a la importación de 
cada bien, teniendo en cuenta la 
composición en su producción 
nacional. 
  
Tampoco será aplicable lo dispuesto en 
este parágrafo a la importación de 
energía eléctrica, de los combustibles 
derivados de petróleo, de gas propano 
o natural, y de los bienes de las 
partidas 27.01, 27.02 y 27.03. 
  
Para los efectos de esta disposición se 
entenderá que no existe producción 
nacional cuando la producción interna 
sólo cubra hasta el treinta v cinco por 
ciento (35%) de las necesidades del 
mercado. 
  
El Departamento Nacional de 
Planeación en coordinación con los 
ministerios o entidades competentes 
deberán certificar anualmente la 
producción nacional y las 
importaciones, para determinar el 
tamaño del mercado, para lo cual 
deberán proveerse de las bases de 
datos necesarias. 
  
Para la aplicación de esta norma, los 
importadores deberán adquirir la 
totalidad de la producción nacional, 
cuando se trate de productos 
agropecuarios." (Subrayado fuera del 
texto) 
  
De la norma anteriormente transcrita, 
se colige que no se puede gravar con 
IVA implícito los bienes respecto de los 
cuales el Gobierno Nacional determine 
la inexistencia de producción nacional, 
entendiéndose que ello ocurre cuando 
"la producción interna solo cubra hasta 
el treinta y cinco por ciento (35%) de 
las necesidades del mercado"; y se 
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publica la base gravable aplicable a la 
importación de cada bien, teniendo en 
cuenta la composición en su 
producción nacional. El Departamento 
Nacional de Planeación en 
coordinación con otras entidades es el 
competente para certificar anualmente 
la producción nacional y las 
importaciones, con el fin de determinar 
el tamaño del mercado, para lo cual 
deberá proveerse las bases de datos 
necesarias. 
  
Por lo anterior, para aplicar el IVA 
implícito a la importación de bienes, 
que según la norma transcrita tienen el 
tratamiento de excluidos, es preciso 
demostrar que la producción interna de 
tales productos cubre más del 35% de 
las necesidades del mercado. 
  
Sostiene la parte demandada que al 
ser el Departamento Nacional de 
Planeación, el competente para 
certificar la producción nacional, la 
certificación expedida por el Jefe de 
Grupo de Origen - Producción Nacional 
y Oferta Exportable del Ministerio de 
Comercio Exterior, carece de validez 
para ser usada como prueba para 
efectos de la exclusión del IVA implícito 
en la importación de "Equipos de 
Infusión". 
  
La Sala reitera', que el Departamento 
Nacional de Planeación, aun cuando 
profirió la Resolución 545, debió tener 
en cuenta "la producción industrial 
registrada ante el Grupo de Origen, 
Producción Nacional y Oferta 
Exportable del Ministerio de Comercio 
Exterior...", fuente de información 
correspondientes al año 
inmediatamente anterior, según lo 
establece el artículo 3° del Decreto 
2264 de 2001. 

  
Por lo cual, el certificado 2-2001-
054473, del 30 de noviembre de 2001, 
expedido por el MINCOMEX (Fls. 57 y 
58), en concordancia con el oficio 
045572, del 24 de noviembre de 2006, 
del Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo (FI. 247 C2) a través del cual 
se señala que para el año 2001 NO 
existía registro de producción nacional 
del producto "Equipo para infusión", 
debe tenerse como pruebas suficiente e 
idónea, al no haber sido desvirtuada, y 
al ser más específica que la resolución 
expedida por el DNP. 
  
  
1 Sentencias de agosto 6 de 2004, Exp. 
13622, M.P. María Inés Ortiz Barbosa, 
septiembre 2 de 2004, Exp. 13821, M.P. 
Ligia López Díaz, entre otras. 
  
Por lo expuesto la Sala revocará la 
sentencia del 9 de abril de 2008 
proferida por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, Sección Cuarta, 
Subsección "A", en consecuencia, 
declarará la nulidad de los actos 
acusados y como restablecimiento del 
derecho ordenará a la entidad 
demandada, devolver a la sociedad 
actora la suma de ciento sesenta y dos 
millones seiscientos cincuenta mil 
quinientos noventa y dos pesos 
($162.650.592). 
  
En mérito de lo expuesto, el Consejo 
de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Cuarta, 
administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley. 
  
F A L L A  
  
1.   REVÓCASE la sentencia del 9 de 
abril de 2008 proferida por el Tribunal 
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Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Cuarta, Subsección "A". En su 
lugar, 
  
2.   DECLÁRASE la nulidad de las 
Resoluciones 03-064-679-4000-00-
2275, del 1° de diciembre de 2006, y 
03-072-193-610-000213, del 13 de 
marzo de 2007, expedidas por la 
Administración Especial de Aduanas de 
Bogotá. 
  
3.   Como restablecimiento del derecho, 
ORDENASE, a la entidad demandada 
devolver a la sociedad actora la suma 
de ciento sesenta y dos millones 
seiscientos cincuenta mil quinientos 
noventa y dos pesos ($162.650.592). 
  
------------ 
 
 

DIAN�
 
 

Concepto N°  083098 �
09-10-2009 

�
Ref: Consulta radicada bajo el No. 
90890 de 07/10/2009 
 
Mediante el escrito de la referencia 
informa que actualmente el Gobierno 
Nacional, por intermedio del Fondo de 
Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones adscrito a ese 
Ministerio, adelanta una licitación 
pública internacional cuyo objetivo 
principal es la adquisición de un satélite 
de comunicaciones sociales, y con tal 
propósito, ha diseñado un pliego de 
condiciones dirigido a seleccionar el 
contratista que realizará el "diseño, 
fabricación, lanzamiento y validación  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
del desempeño en órbita del Sistema 
Satelital de Comunicaciones Sociales 
de Colombia SATCOL". 
�
Precisa, que teniendo en cuenta la 
especialización tecnológica del objeto 
licitatorio, se pretende que 
participación: fabricantes, lanzadores y 
operadores de satélites internacionales, 
que no tienen domicilio en Colombia, y 
que para el desarrollo y ejecución del 
proceso se tiene previsto celebrar con 
el adjudicatario de la licitación, un 
contrato que comprenda el "diseño, 
desarrollo, fabricación, lanzamiento y 
validación de desempeño en órbita del 
segmento espacial del sistema satelital 
de comunicaciones SATCOL 1", bajo la 
modalidad "Llave en Mano". Y según el 
contrato, el segmento espacial del 
sistema satelital de comunicaciones  
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SATCOL 1" comprende: 1- Satélite 
Stand Alone equipado con la 
plataforma y los transpondedores 
operacionales del mismo o 2- Un 
satélite con carga útil de terceros que 
adicionalmente a la carga útil del fondo 
incorporará una carga útil adicional del 
contratista. 
�
Así mismo, señala que todas las 
actividades relacionadas con el diseño, 
desarrollo, fabricación, lanzamiento y 
validación de desempeño en órbita del 
segmento espacial, serán ejecutadas 
por el contratista fuera del territorio 
colombiano y su entrega será en la 
órbita geoestacionaria Pero después 
precisa que el contrato comprende 
también un segmento terreno integrado 
por obligaciones o actividades que se 
realizan o desarrollan en territorio 
colombiano, compuesto por Centros de 
Control del Satélite, Telemetría, 
Telecomando y Estaciones de Registro. 
Centros de Control de 
Comunicaciones, Estaciones de 
Prueba en Órbita y Estaciones de 
Monitoreo del Sistema de 
Comunicaciones, junto con los 
elementos y equipos que los 
componen, cuya entrega e instalación 
se hará en las instalaciones 
designadas por el Fondo para el Centro 
de Control Secundario en territorio 
Colombiano o fuera de este, según 
establezca el Contratista. 
 
Sobre el supuesto anterior, consulta:�
1. Por tratarse de un contrato "Llave en 
mano" la totalidad de los ingresos que 
perciba el contratista extranjero sin 
domicilio o residencia en Colombia se 
considerarían de fuente nacional para 
efectos de la retención en la fuente a 
título del impuesto de renta? 
�

2. Si se consideran de fuente nacional, 
pide se precise: 
�
- Cuál es la tarifa de retención y la base 
sobre la cual se aplica; 
- Si el contratista estaría obligado a 
presentar declaración del impuesto 
sobre la renta y complementarios en 
Colombia, y �
- Si sería aplicable la figura de los 
contratos de servicios autónomos. 
�
Atendiendo el orden de sus 
inquietudes, a continuación damos 
respuesta a las mismas: 
�
Debe primero manifestarse, que de 
acuerdo con los artículos 19 y 20 del 
Decreto 4048 de 2008 que consagran 
la competencia funcional, a esta 
Dirección corresponde absolver en 
sentido general y abstracto las 
consultas escritas que presenten los 
funcionarios o particulares sobre la 
interpretación y aplicación de las 
normas relativas a los asuntos de 
competencia de la DIAN, razón por la 
cual, consultas relacionadas con casos 
particulares y concretos, escapan a la 
órbita de nuestra competencia. Por 
tanto, dentro del marco de generalidad 
preceptuado, y sin que pueda 
entenderse referida a caso particular 
alguno, respondemos sus inquietudes. 
�
En materia de tributación para las 
sociedades extranjeras, específica 
mente en relación con el impuesto 
sobre la renta y complementarios los 
artículos 12 y 20 del Estatuto Tributario 
establecen que salvo las excepciones 
especificadas en los pactos 
internacionales y en el derecho interno, 
las sociedades y entidades extranjeras 
de cualquier naturaleza, son 
contribuyentes del impuesto 
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únicamente en relación a su renta y 
ganancia ocasional de fuente nacional, 
y para el efecto se aplica el régimen de 
las sociedades anónimas nacionales. 
�
Por su parle el artículo 24 del Estatuto 
Tributario establece los ingresos que se 
consideran de fuente nacional, y 
precisa en su numeral 15 lo siguiente:�
"15. Para el contratista, el valor total del 
respectivo contrato, en el caso de los 
denominados contratos "llave en mano" 
y demás contratos de confección de 
obra material. …/"(Resaltado fuera de 
texto) 
�
Por su parte, el artículo 406 del 
Estatuto Tributario en concordancia con 
el artículo 412 idem, que integran el 
Capítulo IX del Título III del Libro 
Segundo del Estatuto relativo a 
retención en la fuente, establece, en 
relación con los pagos al exterior, que 
quienes hagan pagos o abonos en 
cuenta a sociedades u otras entidades 
extranjeras sin domicilio en el país por 
concepto de rentas sujetas sujetas a 
impuesto en Colombia, deberán 
practicar retención a título del Impuesto 
sobre la renta. 
�
Respecto de los denominados 
contratos "llave en mano" y demás 
contratos de confección de obra 
material el artículo 412 citado, de una 
parte precisa que "se considera renta 
de fuente nacional para el contratista, 
el valor total del respectivo contrato", y 
de otra establece que el contratante 
efectuará a cargo del contratista y a 
favor del Tesoro Nacional, retención en 
la fuente sobre el valor bruto de la 
totalidad de los pagos o abonos en 
cuenta que haga en desarrollo del 
contrato; y cuando los contratistas sean 
sociedades u otras entidades 

extranjeras sin domicilio en el país la 
tarifa de retención será del uno por 
ciento (1%). 
�
En relación con el régimen impositivo 
aplicable a ingresos provenientes de 
"contratos llave en mano" suscritos por 
contratistas extranjeros, existe 
reiterada doctrina oficial, dentro de la 
cual se puede citar, entre otros, los 
Conceptos 020591 de 1990, 38963 de 
1992, 001203 de 1992, 033301 de 
1998 y 011696 de 2000. 
�
La doctrina oficial señala que el 
"Contrato Llave en mano" es aquel por 
medio del cual una persona se 
compromete a construir o fabricar y 
entregar en perfecto funcionamiento, 
un bien mueble o inmueble de 
conformidad con las características 
indicadas por el contratante a cambio 
de un precio dentro del cual se 
encuentran incorporados los costos y 
gastos necesarios más la utilidad 
perseguida por el contratista. Que este 
contrato se caracteriza, entre otras 
cosas, porque dentro del valor del 
contrato se incorporan todos los costos 
y gastos en que se incurre para el��
cumplimiento del mismo tales como 
estudios de prefactibilidad, diseño de 
planos, construcción o fabricación del 
bien hasta entregar el bien en 
funcionamiento. 
�
En este tipo de contrato como ya se 
dijo, se considera renta de fuente 
nacional para el contratista, el valor 
total del respectivo contrato incluyendo 
el suministro de bienes y equipos 
adquiridos en el exterior, por lo que 
igualmente indica la doctrina, que en 
esta clase de contratos no es posible 
entrar a discriminar los elementos que 
lo conforman en cuanto que, en virtud 
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de Ley, todo ingreso que se derive de 
su ejecución es considerado renta de 
fuente nacional. 
�
Por tanto, conforme con lo previsto en 
el numeral 15 del artículo 24 del 
Estatuto Tributario, los ingresos 
relativos a la ejecución de "Contratos 
llave en mano" y demás contratos de 
confección de obra material, percibidos 
por contratistas sociedades extranjeras 
sin domicilio en Colombia, que para su 
ejecución realizan o desarrollan 
obligaciones o prestaciones, parte en el 
exterior y parte en el territorio 
Colombiano, la totalidad del valor del 
contrato se considera de fuente 
nacional y por tanto sometido a 
imposición en Colombia. 
�
En cuanto a la obligación de presentar 
declaración del Impuesto a la renta y 
complementarios el artículo 592 del 
Estatuto Tributario establece que, entre 
otros, no están obligados a presentarla 
las personas naturales o jurídicas, 
extranjeras, sin residencia o domicilio 
en el país, cuando la totalidad de sus 
ingresos hubieren estado sometidos a 
la retención en la fuente de que tratan 
los artículos 407 a 411, inclusive, y 
414-1 , y dicha retención en la fuente 
les hubiere sido practicada. De esta 
manera, como los ingresos relativos a 
contratos llave en mano no 
corresponden a los conceptos de 
ingresos relacionados en los artículos 
citados, las sociedades extranjeras no 
domiciliadas en el país que perciban 
ingresos por concepto de "contratos 
llave en mano" y demás contrato de 
confección de obra material están en la 
obligación de presentar declaración de 
Impuesto Sobre la Renta en Colombia, 
para lo cual, deben observar las 
disposiciones del Libro Primero del 

Estatuto Tributario, del que hace parte 
el acápite "contratos de servicios 
autónomos" cuyas disposiciones 
aplicaran en aquellos casos respecto 
de los cuales se configuren las 
condiciones y se cumplan los requisitos 
que condicionan su procedencia según 
los Articulos 200 y siguientes del E.T. 
en concordancia con el artículo 37 del 
decreto 836 de 1991. 
�
Conforme con lo expuesto podemos 
concluir:�
1- La totalidad de los ingresos 
provenientes de la ejecución de 
contratos "llave en mano" que perciban 
contratistas extranjeros sin domicilio en 
Colombia se consideran de fuente 
nacional. 
�
2- La tarifa de retención a titulo del 
impuesto sobre la renta es del 1% y 
debe aplicarse sobre el valor bruto de 
la totalidad de los pagos o abonos en 
cuenta que se hagan en desarrollo del 
contrato.�
3- Los contratistas extranjeros no 
residentes en el país que perciba 
ingresos por este concepto están 
obligados a presentar declaración del 
Impuesto sobre la renta y 
Complementarios en Colombia, y para 
el efecto debe observar las 
disposiciones del Libro Primero del 
Estatuto Tributario. Las disposiciones 
relacionadas con "contratos de 
servicios autónomos" aplicaran en 
aquellos casos respecto de los cuales 
se configuren las condiciones previstas 
en los Artículos 200 y siguientes del 
E.T. y sus normas reglamentarias. Es 
importante señalar que para hacer uso 
de la opción citada por parte de los 
contribuyentes se requiere llevar 
contabilidad. 
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--------------- 
 

DIAN 
Concepto 083976 

14/10/2009 
 
 
Manifiesta en su escrito del interés de 
la empresa PAUL CALLEY S.A., de 
suscribir un contrato de estabilidad 
jurídica con fundamento en lo 
establecido en la Ley 963 de 2005, 
reglamentada por el Decreto 2950 del 
2005, modificado a su vez por el 
Decreto 1474 de 2008, para la cual 
solicita se emita concepto en relación 
con la posibilidad de otorgar estabilidad 
respecto de las siguientes normas: 
Concepto DIAN 99334 del 2008 Oficio 
Aduanero 119 de 2008. Al respecto, se 
considera: 
 
De conformidad con el artículo 4 de la 
Ley 963 de 2005 sin perjuicio de los 
requisitos cuyo cumplimiento el mismo 
artículo exige, la solicitud de contrato 
de estabilidad jurídica deberá de estar 
acompañada además del estudio que 
demuestre los aspectos en la norma se 
citan, la discreción detallada y precisa 
de la actividad con el objeto de 
establecer, entre otros puntos que las 
normas así como la interpretaciones 
administrativas vinculantes sobre los 
cuales se pretenden la estabilidad, 
realmente sean esenciales en la 
decisión de intervenir la solicitud de 
contrato, indica la norma será evaluada 
por un comité que aprobará o 
improbará su suscripción conforme a lo 
establecido en el Plan Nacional de 
Desarrollo al documento CONPES que 
para tal efecto se expidan. 
 
Es así como, el documento CONPES 
3366 del 1° de agosto de 2005 

establece las consideraciones técnicas 
para la evaluación de solicitudes de 
celebración de contrato de estabilidad 
jurídica, señalando en el aparte II.A. 
dentro de los principios generales: 
 
“Los criterios específicos para aprobar 
o improbar la celebración del contrato 
serán las disposiciones del Plan de 
Desarrollo, lo dispuesto en este 
documento CONPES, la Ley y el 
decreto reglamentario que para el 
efecto se adopte…”. 
 
Mediante el Documento CONPES 3406 
de 19 de diciembre de 2005 se efectúo 
una modificación aclaratoria del 
documento CONPES 3366 por 
considerar, entre otros aspectos 
ambigua la redacción en la parte 
referida a las normas que establecen 
un carga temporal que afectan 
negativamente el flujo de caja del 
inversionista. Para resolver tal 
ambigüedad el Departamento Nacional 
de Planeación, El Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo y el 
Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público recomendaron al Consejo 
Nacional de Política Económica y 
Social – CONPES una modificación del 
texto en el siguiente sentido “Norma de 
vigencia limitada. Las normas de 
vigencia limitadas que estén 
amparadas por un contrato de 
estabilidad jurídica gozarán de 
protección sólo por el término de 
vigencia de la norma cuando dichas 
normas reconozcan un beneficio o 
exoneración cuando las normas de 
vigencia limitadas establezcan un 
gravamen o un carga éstos solo serán 
imponibles durante la vigencia de la  
 
norma y no más allá, dentro del término 
de vigencia del contrato. 
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3. . . . / Normas de vigencia limitada 
que establecen una carga son, por 
ejemplo, la sobre tasa al impuesto de 
renta y el impuesto al patrimonio. . ./” 
 
Como se observa, es el referido 
documento CONPES en que 
determinó, desde el 19 de diciembre de 
2005, el tratamiento aplicable respecto 
de las normas de vigencia limitada 
amparadas por un contrato de 
estabilidad jurídica. 
 
El artículo 2° del Decreto 2950 de 
2005, por medio de la cual se 
reglamentó parcialmente la ley del 963 
de 2005, creó una Secretaría Técnica 
que apoya el comité de Estabilidad en 
el desarrollo de sus actividades y que, 
en cumplimiento de los preceptuado 
por el artículo 5ª en mencionado 
decreto solicita los conceptos técnicos 
que considere necesario para la 
evaluación de la solicitud de contrato. 
 
Lo anteriormente expuesto debe 
entenderse sin perjuicio de lo 
establecido en el documento CONPES 
3366 del 1° de agosto de 2005 que 
señala, de los criterios específicos de 
evaluación de solicitudes de 
celebración de contratos de estabilidad 
jurídica que de acuerdo con el principio 
de competencia discrecional del Estado 
en la suscripción de los contratos de 
Estabilidad Jurídica, el Comité tiene la 
potestad de negociar con el 
inversionista solicitante los términos  
específicos con el contrato en cuando a 
las normas incluidas en él la duración 
del contrato, la forma de pago de la 
prima y los compromisos de impacto  
 
económico y social adquiridos por la 
parte inversionista y que el objeto de 

esta negociación es evitar que la no 
adopción del contrato, desincentive la 
realización de la inversión.  
 
La Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, dentro de la órbita de su 
competencia señala que la estabilidad 
jurídica no procede sobre normas 
relativas al régimen de seguridad 
social; la obligación de declarar y pagar 
los impuestos o inversiones forzosas 
que el Gobierno Nacional decretó bajo 
estado de excepción; los impuestos 
indirectos; la regulación prudencial del 
sector financiero y el régimen tarifario 
de los servicios públicos, como 
tampoco podrá recaer sobre las 
normas declaradas inconstitucionales o 
ilegales por los Tribunales Judiciales 
colombianos durante el término de 
duración de los contratos de estabilidad 
jurídica. 
 
En materia tributaria la estabilidad solo 
aplica respecto de impuestos directos, 
que el en caso de los impuestos 
administrados por la DIAN se concretan 
al impuesto a la renta y 
complementario, de ganancias 
ocasionales y el Impuesto al 
Patrimonio. La retención en la fuente a 
título del impuesto sobre la renta y 
complementario, en tanto constituyen 
un mecanismo de recaudo de este 
impuesto, es norma de procedimiento y 
no puede ser objeto de estabilidad 
jurídica. 
 
En materia aduanera, no procede la 
estabilidad jurídica respecto de normas 
de naturaleza procedimental; en el 
caso de la Resolución 4240 de 2000 
reglamentaria del Decreto 2685 de  
 
1999, relativa a los desarrollos 
procedimentales, trámites, requisitos y 
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términos de las normas que 
reglamenta: Por ende no es objeto de 
estabilidad jurídica ya que en síntesis 
establece el procedimiento a seguir a 
efecto de objetivizar las disposiciones 
sustantivas en materia aduanera. 
 
En anteriores oportunidades frente a 
solicitudes similares, de acuerdo con lo 
dispuesto por los literales b) y e) del 
artículo 3 del Decreto 2950 de 2005 
reglamentario de Ley 963 de 2005, se 
ha manifestado que el pronunciamiento 
sobre las deposiciones y 
pronunciamientos doctrinarios 
taxativamente mencionados y 
transcritos objeto del contrato de 
estabilidad jurídica, requiere el 
conocimiento de la actividad relativa a 
la inversión a fin de establecer si tales 
normas son determinadas en la 
inversión. Para esto se requiere el 
concepto de factibilidad técnica de la 
entidad correspondiente y de un 
análisis operativo. 
 
En la presente oportunidad, dentro del 
marco de generalidad preceptuado en 
los numerales 2ª y 8ª del artículo 19 del 
Decreto 4048 de 2008 que consagran 
la competencia funcional, el análisis de 
esta Dirección se limita a determinar la 
procedencia o no de la estabilidad 
jurídica, en razón de la simple 
naturaleza de la doctrina oficial que en 
la solicitud se relaciona, a efectos del 
ejercicio de la facultad contractual por 
parte del Comité de Estabilidad Jurídica 
y que se relaciona a continuación: 
 
 
1. OFICIO 99334 de 2008 
 
Fuentes Formulares: 
 
RESOLUCION 5532 DE 2008. ART.2 

DECRETO 4051 DE 2007, ART.1 
DECRETO 2685 DE 1999, ART.392 
RESOLUCION 4240 DE 2000, ART.20 
RESOLUCION 4240 DE 2000, ART.52 
RESOLUCION 4240 DE 2000, ART.59-
20 
DECRETO 2685 DE 1999, ART.394 
 
Se da respuesta a diversos 
interrogantes, en su orden: 
 
PRIMERA: Se refiere a qué se entiende 
por activos fijos reales productivos para 
los efectos de lo previsto en el artículo 
59-20 de la Resolución 4240 de 2000 
adicionado por el artículo 2 de la 
Resolución 5532 de 2008. 
 
SEGUNDA: Trata de las condiciones 
que deben cumplir los activos fijos 
reales productivos para ser calificados 
como tales para efectos del cómputo 
de la nueva inversión del usuario de 
zona Franca. 
 
TERCERA: Precisa que la contenida en 
el parágrafo del artículo 59-20 de la 
resolución 4240 de 2000 comprende 
aquellos activos repotenciados o 
remanufacturados que hayan sido 
usados en el país. 
 
CUARTA: De acuerdo con el Parágrafo 
del artículo 59-20 de la Resolución 
4240 de 2000 se refiere a la 
imposibilidad de utilizar activos fijos 
reales productivos usados en Colombia 
aunque no hagan parte del proyecto de 
nueva inversión de un nuevo usuario 
zona franca. 
 
QUINTA: Teniendo en cuenta que la 
prohibición de utilizar activos fijos 
reales productivos usados, de 
conformidad con el artículo 59-20 de la 
Resolución 4240 de 2000, solo se 
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pregona respecto de los utilizados en el 
país, se afirma que la misma no se 
predica para los activos fijos reales 
productivos usados en el exterior. 
 
Los anteriores oficios se encuentran 
vigentes pero en razón a que están 
referidos a normas de naturaleza 
procedimental, trámites y requisitos, no 
pueden ser objeto de estabilidad 
jurídica. 
 
 
OFICIO 189 de 2008 
 
Fuentes Formales: 
 
DECRETO 2685 DE 1999 ART.393-24 
LEY 1004 DE 2005, ART.2 
 
Se interpreta el artículo 393-24 del 
Decreto 2685 de 1999, en el sentido 
que el requisito de cumplir con la nueva 
inversión es adicional al requisito de 
cumplir con un determinado valor de 
activos para efectos de la calificación 
del usuario de zona franca. 
 
Este pronunciamiento no puede ser 
objeto de estabilidad jurídica por cuanto 
gravita sobre los requisitos para la 
calificación de los usuarios de zona 
franca, orientados al cumplimiento de 
las obligaciones formales. 
 
 
--------------- 
 
 

DIAN 
CONCEPTO No. 0084427 – 55 

09/10/09 
 
TEMA Impuesto sobre la Renta y 
Complementarios 
 

DESCRIPTORES INGRESOS NO 
CONSTITUTIVOS DE RENTA NI 
GANANCIA OCASIONAL 
UTILIDAD EN LA ENAJENACION DE 
ACCIONES 

 
FUENTES FORMALES Estatuto 
Tributario, arts. 36-1, 48 y 49, Ley 49 
de 1990, art. 40, Código de Comercio, 
arts. 379 y 381; Decreto Reglamentario 
836 de 1991, art. 8° 
 
PROBLEMA JURIDICO: 
 
¿En la enajenación de acciones 
privilegiadas, la parte que no constituye 
renta o ganancia ocasional debe 
calcularse sobre el porcentaje de 
participación en las utilidades retenidas 
o debe limitarse al porcentaje de 
participación de las acciones dentro del 
capital de la sociedad? 
 
 
TESIS JURIDICA: 
 
En la enajenación de acciones 
privilegiadas, la parte que no constituye 
renta o ganancia ocasional debe 
calcularse sobre el porcentaje de 
participación en las utilidades retenidas 
por la sociedad susceptibles de 
distribuirse como no gravadas. 
 
 
INTERPRETACION JURIDICA: 
 
 
 
Formula la consulta considerando que 
de conformidad con el artículo 381 del 
Código de Comercio hay eventos en 
que las acciones privilegiadas confieren 
a su titular un derecho en las utilidades 
superior a su porcentaje de 
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participación en el capital de la 
sociedad. 
 
Las acciones privilegiadas además de 
los derechos esenciales del artículo 
379 otorgan a los accionistas derechos 
especiales de tipo eminentemente 
patrimonial (Concepto 
Superintendencia de Sociedades No. 
23553 del 20 de mayo de 2002). En 
efecto, el artículo 381 del Código de 
Comercio, establece: 
 
"Artículo 381. Acciones ordinarias o 
privilegiadas - Privilegias de los 
titulares en las sociedades anónimas. 
Las acciones podrán ser ordinarias o 
privilegiadas. Las primeras conferirán a 
sus titulares los derechos esenciales 
consagrados en el artículo 379; las 
segundas, además, podrán otorgar al 
accionista los siguientes privilegios: 

 
1) Un derecho preferencial para su 
reembolso en caso de liquidación hasta 
concurrencia de su valor nominal; 
 
2) Un derecho a que de las utilidades 
se les destine, en primer término, una 
cuota determinada, acumulable o no. 
La acumulación no podrá extenderse a 
un período mayor de cinco años, y 
 
3) Cualquiera otra prerrogativa de 
carácter exclusivamente económico." 
 
En ningún caso podrán otorgarse 
privilegios que consistan en voto 
múltiple, o que priven de sus derechos 
de modo permanente a los propietarios 
de acciones comunes." (subrayado 
fuera de texto). 
 
Por su parte el artículo 36-1 del 
Estatuto Tributario preceptúa: 
 

"Artículo 36-1. Utilidad en la 
enajenación de acciones. De le utilidad 
obtenida en la enajenación de acciones 
o cuotas de interés social, no 
constituye renta ni ganancia ocasional, 
la parte proporcional que corresponda 
al socio o accionista, en las utilidades 
retenidas por la sociedad, susceptibles 
de distribuirse como no gravadas, que 
se hayan causado entre la fecha de 
adquisición y la de enajenación de las 
acciones o cuotas de interés social. 
…” 
 
A su turno el artículo 8° del Decreto 
Reglamentario 836 de 1991, señala: 
“Artículo 8o. Determinación de la parte 
que no constituye renta ni ganancia 
ocasional en la enajenación de 
acciones. Para efectos de lo dispuesto 
en el artículo 36-1 del Estatuto 
Tributario, la utilidad no gravada en la 
enajenación de acciones o cuotas de 
interés social, cuya enajenación no se 
haya realizado a través de una bolsa 
de valores, se determinará así: 
 
1. Se toma el incremento patrimonial 
proveniente de la retención de 
utilidades susceptibles de distribuirse 
como no gravadas, que se haya 
generado entre el 1o de enero del año 
en el cual se adquirió la acción o cuota 
de interés social, y el 31 de diciembre 
del año en el cual se enajena, y se 
divide por el número de días 
comprendidos en dicho periodo. 
 
2. El valor establecido de conformidad 
con el numeral anterior, se multiplica 
por el número de días en que las 
acciones o cuotas de interés social 
enajenadas hubieren estado en poder 
del socio o accionista. 
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3. El resaltado así obtenido se 
multiplica por el porcentaje de 
participación al momento de la venta, 
de las acciones o cuotas de interés 
social enajenadas, dentro del capital de 
la sociedad y representa la parte no 
constitutiva de renta ni de ganancia 
ocasional en la enajenación de las 
acciones o cuotas de interés social. 
…” 
 
En este contexto, para resolver el 
problema planteado es necesario 
revisar los antecedentes del artículo 
36-1 del Estatuto Tributario atendiendo 
la regla del inciso segundo del artículo 
27 del Código Civil. Para el efecto 
transcribimos los apartes de la 
exposición de motivos de Ley 49 de 
1990, en especial la explicación del 
artículo 4° del Proyecto de Ley número 
70 y 111 Senado (acumulados) y 172 
Cámara y de la Ponencia para Primer 
Debate en la Cámara de 
Representantes: 
 
"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
… 
 
CAPITULO II 
 
Fortalecimiento del mercado de 
capitales  
… 
 
Análisis particular del articulado.  
 
ARTÍCULO 4°. Utilidad en venta de 
acciones. 
 
Explicación. Con el propósito de 
fortalecer el mercado de capitales, la 
norma desgrava la totalidad de la 
utilidad obtenida en la enajenación de 
acciones en la Bolsa. En lo que 
respecta a las transacciones sobre las 

demás acciones transadas por fuera de 
Bolsa y las participaciones, la norma 
permite el des gravamen de aquella 
parte de la utilidad obtenida en la 
enajenación que corresponda a las 
utilidades que ya pagaron Impuesto en 
cabeza de la respectiva sociedad, para 
lograr el desmonte completo de la 
doble tributación..." (Anales del 
Congreso, Año XXXIII - No. 80 del 5 de 
octubre de 1990, pág. 11). 
 
"PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
… 
 
CAPÍTULO II 
 
Fortalecimiento del mercado de 
capitales 
 
ARTÍCULO 4°. Utilidad en la 
enajenación de acciones o cuotas 
partes de Interés social.  
 
Breve análisis del artículo: 
 
Se adopta una de las medidas más 
agresivas para el fortalecimiento del 
mercado de capitales, desgravando las 
utilidades obtenidas en la venta de 
acciones a través de las bolsas de 
valores. Como una medida de equidad 
y para evitar el fenómeno de doble 
tributación, dispone que cuando la 
enajenación se hace por fuera de bolsa 
la parte no gravable de la utilidad es la 
que corresponde a las utilidades que ya 
tributaron en la sociedad. 
..." (Anales del Congreso, Año XXXIII - 
No. 147 del 11 de diciembre de 1990, 
pág. 11). 
 
De la exposición de motivos se colige 
que la finalidad del artículo 4° de la Ley 
49 de 1990, compilado en el artículo 
36-1 del Estatuto Tributario, fue hacer 
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efectivo el beneficio consagrado en los 
artículos 48 y 49 ibídem, cuando el 
socio o accionista enajena su inversión 
y en la fecha existen en el patrimonio 
de la sociedad utilidades retenidas 
susceptibles de ser distribuidas como 
ingreso no constitutivo de renta ni 
ganancia ocasional. 
 
Desde esta perspectiva, la formula 
consagrada en el artículo 8° del 
Decreto 836 de 1991, está diseñada 
bajo el supuesto de que el porcentaje 
de participación en las utilidades 
coincide con el porcentaje de 
participación en el capital social, por lo 
cual no resulta aplicable en el caso de 
las acciones privilegiadas, cuando la 
distribución de utilidades obedezca a 
parámetros distintos. En consecuencia 
en la enajenación de esta clase de 
acciones, la parte que no constituye 
renta ni ganancia ocasional debe 
calcularse sobre el porcentaje de 
participación en las utilidades retenidas 
por la sociedad susceptibles de 
distribuirse como no gravadas, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 36-1 del Estatuto Tributario. 
 
--------------------- 
 
 
 
 
 
 
 
 

Superintendencia de Sociedades 
Oficio 220-127335 

27-10-2009 

ASUNTO: Libro auxiliar electrónico de 
registro de aportes. 

Me refiero a su escrito radicado en esta 
superintendencia con el número 2009-
01-259398, mediante el cual, luego de 
transcribir los artículos 126 y 130 del 
Decreto 2649 de 1993, así como aludir 
a las normas relativas a la constitución 
de una sociedad, a los libros de 
comercio y a aquellas relativas a las 
acciones de la sociedad anónima, 
eleva una serie de inquietudes 
relacionadas con el Libro auxiliar de 
Registro de Aportes, las cuales paso a 
resolver en el mismo orden planteado 
en su consulta: 

Al tenor de las disposiciones del 
capítulo segundo del Título VI 
“Sociedad Anónima” y el Decreto 2649 
de 1993, es posible afirmar que una 
sociedad anónima puede certificar su 
composición accionaria con 
fundamento en los medios electrónicos 
que tenga implementados para el 
registro diario de las operaciones 
respecto de sus accionistas y títulos en 
circulación? 

R/. El inciso 3º del artículo 125 del 
Decreto 2649 de 199 32 establece, en  

atención a las normas legales, la 
naturaleza del ente económico y la de 
sus operaciones, que se deben llevar  

 

 

los libros necesarios para…“3. 
Determinar la propiedad del ente, el 
movimiento de los aportes de capital y 
las restricciones que pesen sobre 
ellos”. Así mismo, conforme al segundo 

�������������������������������������������������
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inciso del artículo 195 del Estatuto 
Mercantil, las sociedades por acciones 
deberán llevar el libro de registro de 
accionistas, el cual, al tenor de su 
literal, es preciso registrar  en la 
cámara de comercio del domicilio socia 
l.  

De otra parte, el artículo 130 del 
aludido decreto 2649 en relación con el 
tema, dispone: “Los entes económicos 
pueden llevar por medios mecanizados 
o electrónicos el registro de sus 
aportes; no obstante, en este caso 
diariamente deben anotar los 
movimientos de estos en un libro 
auxiliar , con indicación de los datos 
que sean necesarios para identificar 
adecuadamente cada movimiento. Al 
finalizar cada año calendario, se deben 
consolidar en un libro, registrado si 
fuere el caso, los movimientos de que 
trata el inciso anterior”.(Destacado y 
subrayado fuera de texto) 

En criterio de esta oficina, expuesto en 
pronunciamientos suyos tales como el 
oficio  220-022017 del 21de febrero de 
2008 (que alude a la obligación de los 
comerciantes de llevar su contabilidad 
en libros físicos), los libros del 
comerciante, entre los cuales se 
encuentra el Libro de registro de 
Accionistas o de Socios dada se lleva 
en libros físicos. Lo anterior, dada la 
obligatoriedad de su inscripción en el 
Registro Mercantil, numeral 7° del 
artículo 28 del Código de Comercio, 
operación que hoy día se adelanta 
respecto de libros físicos debido a las 
formalidades exigidas por el artículo 39 
ídem que aún no se han implementado 
en medio distinto al físico.  

�������������������������������������������������
�

Entiende esta oficina del mencionado 
artículo 130, que el legislador previó 
por medio suyo un mecanismo dirigido 
principalmente a las sociedades con un 
importante y constante movimiento en 
la propiedad de su capital, 
permitiéndoles llevar el libro de registro 
de accionistas o similares por medios 
mecanizados o electrónicos, en cuyo 
caso los movimientos deberán ser 
anotados en un libro auxiliar, que 
puede ser diligenciado física o 
electrónicamente,  y consolidados al 
finalizar cada año calendario en el libro 
físico respectivo.   

Como conclusión, en criterio de esta 
oficina, el libro auxiliar a que alude el 
artículo 130 del Decreto 2649 de 1993, 
puede ser diligenciado a través de 
medios físicos o electrónicos y la 
consolidación de sus datos puede 
efectuarse,  como mínimo, al finalizar 
cada año calendario, pero, 
indudablemente, el valor probatorio de 
los libros de comercio a que alude el 
artículo 68 del Código de Comercio 
sólo se predica de aquellos que puedan 
cumplir con la condición de su 
inscripción ante el Registro Mercantil, 
de tal suerte que, para el caso de su 
consulta, la composición accionaria 
sólo puede ser certificada a partir del 
libro físico de Registro de Accionistas o 
de Socios que es el único que hoy día 
cumplen con el requisito de su registro 
ante cámara de comercio. 

Ahora bien, es claro que la Ley 1314 de 
2009 en su artículo 1 estableció: 

“… Mediante normas de intervención 
se podrá permitir u ordenar que tanto el 
sistema documental contable, que 
incluye los soportes, los comprobantes 
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y los libros, como los informes de 
gestión y la información contable, en 
especial los estados financieros con 
sus notas, sean preparados, 
conservados y difundidos 
electrónicamente. A tal efecto dichas 
normas podrán determinar las reglas 
aplicables al registro electrónico de 
los libros de comercio y al depósito 
electrónico de la información, que 
serían aplicables por todos los registros 
públicos, como el registro mercantil. 
Dichas normas garantizarán la 
autenticidad e integridad documental y 
podrán regular el registro de libros una 
vez diligenciados. 

…” 

Así las cosas, una vez se establezcan 
las reglas aplicables al registro 
electrónicos de libros de comercio y al 
depósito electrónico de la información, 
y tales libros puedan ser registrados en 
medio magnético en las cámaras de 
comercio, podrá afirmarse que las 
certificaciones emitidas han sido 
tomadas de los libros de la compañía, 
si ello no ocurre la información debe 
ser certificada a partir de los libros 
inscritos, en forma física, en la cámara 
de comercio. 

Desde luego, este concepto se emite 
en función de sociedades que no tienen 
registrados sus valores en el Registro 
Nacional, el cual se rige por la Ley 964 
de 2005, particularmente en cuanto al 
registro y a la certificación de la calidad 
de accionista.  

El libro de accionistas de la sociedad 
puede tener la doble condición de ser 
electrónico y físico (impreso al finalizar 
el año calendario), al tenor del artículo 

130 del Decreto 2649 de 1993, en tal 
sentido el Revisor Fiscal de una 
sociedad puede certificar con base en 
el sistema electrónico que se determina 
como el registro de accionistas y de 
títulos? 

R/. Considera esta oficina que se hada 
dado respuesta a este interrogante en 
el punto anterior. 

Tanto los accionistas como el Revisor 
Fiscal pueden inspeccionar el libro 
electrónico -“.software de registro de 
accionistas y de títulos”, esto es revisar 
para consultar o para certificar, según 
el caso, la composición accionaria de la 
sociedad –total o parcial-, el monto y 
número de títulos por accionista, entre 
otros aspectos? 

R/.Teniendo en cuenta que el derecho 
de inspección de los accionistas 
(Numeral 4°, artículo 379 del C. de 
Comercio), así como el de examen de 
documentación de su revisada por 
parte del revisor fiscal se extiende a la 
totalidad de libros y papeles sociales, y 
que la ley no hace distingo para tales 
efectos entre libros oficiales y libros 
auxiliares, considera esta oficina que 
tanto los unos como el otro gozan de 
plena libertad para examinar el 
software que contenga la información 
sobre la propiedad del ente social. 

 

No obstante, como se explicó 
anteriormente, la certificación sobre la 
composición del capital social sólo 
podrá expedirse con base en el libro 
físico de accionistas, debidamente 
registrado en la cámara de comercio. 
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Está limitado el Revisor Fiscal a 
certificar solamente sobre libros 
impresos en materia de registro de 
accionistas y títulos?, en la exacta 
medida que los medios electrónicos 
reflejan la realidad de la empresa y sus 
operaciones respecto de la transacción 
de acciones? 

R/.Considera esta oficina que con las 
respuestas anteriores resulta claro que 
la labor de certificación de la 
composición de capital de una 

compañía sólo puede hacerse con 
sustento en el libro físico de Registro 
de Accionistas o de Socios. 

En los anteriores términos se ha dado 
respuesta a su consulta, no sin antes 
observarle que el alcance de los 
mismos es aquel al que alude el 
artículo 25 del Código Contencioso 
Administrativo. 
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